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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta RealFamilia continuan sin 
novedad ©• suimiportantesaktd en el Real Sitio 
de'Sao'Káefonso. ; \ '■

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

R E A L E S  
O R D E N E SIlmo. Sr.: Habiendo regresado a  esta Corte D.Alberto 

Bosch y Fustegueras, S. Si. el R ey (Q..D. G.) ha tenido á 
bien disponer que vuel va á encargarse dq la Súbse r̂átár¡íq 
de este Ministerio y que eese Y; I. enél qpsemypeíío def$$, 
asuntos dé fa misma que le- faé conferido por Real ordéu 
de 18 del actual; quedando satisfecho del celo é inteligen
cia con qne’lohá desempeñado. <• ‘ f o

De Real orden lo digo á' Vl 1. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guardé á T; I. muchos años/IdAdrid ̂ í 
de Setiembre de 1884. ■ '!T''

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. D.;Francisco Martínez Corbalán, Director general de 

Administración local.  ̂ > ’

limo. Sr.: Habiendo regresado á esta Corte D. Ezé-. 
quiel Ordóñez, Director general de Beneficencia y Sani
dad, S. M. el Rey (Q. D. 6.) ha tenido á bien disponer que 
vuelva á encargarse de dicha Dirección y que cese V. I. en 
el despacho que de los asuntos correspondientes á la mis
ma se le confirió por Reaiorden de 18 del actual; que
dando satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado. . ; i ,

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años, Madrid M  
de Setiembre de 1884.

ROMERO T ROBLEDO.
Sr. D. Gabriel Fernández Cadórniga, Director general de 

Establecimientos penales.

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD.

Provincia de Alicante. 
' 

E n  Elche hube ayer una invasión del cólera y dos defun
ciones/ v ‘En Monforie ocho invasiones y cuatro defunciones.

En Nóvelda una defunción y ninguna invasión. /  ;
En Álicahtb y el resto de la provincia sin novedad/ ,

Provincia, de Tarragona.
En Borjas del Oaknpo hubo ayer dos invasiones y una de

función.
En Anteo una invasión el día %% y otra y una defunción el 

díaS3. . . ; '
En Roquetas, Ribarroja y Cherta no hubo invasiones ayer. 
No hay noticias .de Corbera y García. ;
Madrid 85 de Setiembre de 1884«=* El Director general, 

S> Ordóñez. ' , ,
Circular .  :

Para los efectos do la oi^eh de esta: fecha declarando lifn̂  
pios los puertos de la provincia de Alicante: -

Resultando que el caso de cólera ocurrido en la calle del 
Molino, de la capital, no faé ocasionado por contagio ©n esta 
población, £ues que se ha probado que el individuo de referen-* 
cia llegó enfermo i  la misma: ^

Resultando que este caso no ha producido contagio, y que 
desde el $ del presente mes no se na presentado ninghna otra
invasión de la citada enfermedad: v><. ,.

Considerando que desde el último caso de cólera conocido 
en la calle de las Navas, de. Alicante* han trascurrido, sin más 
alteración en la salud, los £G días que el art. 40/de la ley de 
Sanidad fija para continua? aplicando la cuarentena, á partir 
de la cesación de la epidemia;

Esta Dirección ha. acordado que todas las procedencias ma
rítimas da la provincia de Alicante, y las terrestres, a excepción. 
de las de Novelda, Montarte, Elche y Villafranqueza, sean des
de luego admitidas sin precauciones ouarentenarias. . 1

Lo que comunico á V. S. pana su cumplimiento. Dios guar
de á V. S, muchos años. Madrid 83 Setiembre de 4884,—El 
Director general interine, Gf Fernández de Cadórniga.—Sr, Go
bernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL, ORDEN.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey(Q, D. G.) se ha servido dispo

ner qae se provean por traslación las cátedras vacantes 
de Geografía é Historia dé los Institutos de Córdoba y 
Canarias; Latín del de Tapia; Retórica y ! Foéiicá 'del dé 
Jovellanos de Gijón; Psicología; Lógica y Filosofía moral 
áel de Burgos; Matemáticas de los dé Ciudad Real; Figué- 
ras y Baeza; Física y Q u i m í c a d e B i l b a o ,  Figueras 
y Tapia; Historia naturM^dábSte último Instituto;! y la de 
Dibujo lineal, de adorno y diríígnra del dé Vaíenáiá.
. De RealWdémioMígo áVí*lt'par* su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
Í7 de Setiembre de 1884.“ i:w* ■

•*- PIDAL.

Sr. Director general de Instrucción pública.

¡ MIN I S T E R I O  D E  M A R I N A

RESUMEN DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR ESTE MINISTERIO 
 EN LA PRIMERA QUINCENA DEL MES ACTUAL. '

, Setiembre 1.º Aprobando él nombramiento dél Te
niente de ilávíó D.' Fédérico:Loygorri para desempeñar 
interinamente la segunda Comandancia de la provincia 
de Valencia.
í Id. id. Concediendo licencia al Guardaalmacén de pri
mera clase D. José tfasénávé.
b Id. id. Concediendo licencia al Contador de fragata 
D. Luis Roldán y Fossí.
| Id. id. Nombrando,-empomisión, representante de la 
Marina en el congreso que ha de reunirse en Washington 
para acordar un meridiano universal al Teniente de na
vio D. Juan Pastorín. , „
; Id. id. Concedienlo Iicénícia al primer Médico D. An
drés Medina y González. ‘
\ Id. 2. Concediendo licencia al Comandante de infan
tería de Marina D. Toodomiro González. '

Id. id. Declarando guardias marinas de primera clase 
á los de segúnda D. José Roldán López y D. Fernando 
Lengo. ^
• Id. id. Concediendo licencia al guardia marina meji
cano D. Francisco de Alarcón.
i Id. id. Destinando á la corbeta Ferrolam al guardia 
marina de segufíáa^D.^óbé Gárcía de Quesáda.

Id. id. Nombrando segundo Comandante del cañonero 
Elcano di Teniente de navio D. Francisco Guarro, 
j -Idi id. Disponiendo que el primer Capellán D. León 
Torienté cbñtinú’é én la Academia general central; que 
embarque en la fragata Ñamando, el segundo D. Cirilo 
Sánchez, siendo éste relevado en su destino por D. Silve- 
rió Cañamares, quedando para eventualidades en Cádiz 
D. .Pablo Angas.
' Id. ‘id. - Concediendo residencia ilimitada al Coronel, 
Comandante dé infantería de Marina D. Manuel Puyón 
Dávila.

Id. id. Conéediendó pensión á Doña Josefa Pérez de 
las Cuevas y á Doña María Josefa Rolandi y Butigug.. 
“ id. id. Concediendo premios de constancia á los Con
destables D. Antonio Arias Alvarez, D. Isidoro García, 
D . Alejo de Torres Gil, D. Vicente Ballester Ripoll, Juan 
Cachón Fernández, Emeterio Dorado Moreno, Gaspar 
Tranzón, José Rogido, José Anillo García; Aurelio Mora
les Vázquez, Manuel Santander Cueva,s, Félix Barrios 
Fort y Antonio Agustí Ascuín.

Id. 8. Promoviendo á sus inmediatos empleos al Capitán 
de fragata, Brigadier de infantería tÍB Marina D. Antonio

Vivar; ál Teniente de navio dé priméra D. Fidel Borrajo? 
al Teriiénté dé tiávío D. Luis Bayo y Hernández Pinzón, 
y al Alférez de na,yío D. Arturo Marenco.
, Id. id. Promóviend® á sus inmediatos empleos al Ca
pitán de fragata D. Buenaventura Pilón, al Teniente de 
navio de primera clase D. Ramón Auñón, al Teniente de 
navio D. Francisco Chaoóny al Alférez do navio D. Fran
cisco Rapallo.
• íd. id* , Concediendo la graduación inmediata al Alfére* 
de navio graduado D. Benito Parallé y Martí.

Id. id. Ascendiendo al empleo ínmédiató al Alférez de 
infantería dé Marina D. Francisco Regúlez; entrando en. 
número el supernumerario D. Martín Vial, y destinando 
al destacamento de esta Corte al Teniente D. Justo Ca- 
pellá.

Id. id. Concediendo otro año de residencia para la Co- 
ruña al Asesor dé la provincia de Gijón D. Angel Hermida.
; fd. 4. Concediendo residencia en Barcelona al Teniente 
de navio graduado D. Bernardo' Muras Pellicer.

Id. íd. Nombrando segundo Comandante interino de 
la'provincia de Mahón al Teniente de navio D. Angel 
María Bocio, y dejando sin efecto la Real orden de 8 del 
mes último nombrándole Ayudante de la Comandancia 
de Alicante.

Id. íd'. Concediendo el sobresueldo de 80 pesetas men
suales ai primer maquinista de primera clase D. Manuel 
Piquetas.
: lid. id. Concediendo licencia al Alférez dé nayío D- Ja* 
cobo Alemán.
i Id. íd. Concediendo el pase á la escala de Arsenales al. 
primer Contramaestre D. Antonio Cañete Martínez.

Id. íd. Concediendo licencia al Teniente de navio Don 
Juan de Castro Lomelino.

Id. íd. Confirmando el retiro del servicio del Coronel, 
de infantería de Marina de la reserva D. Manuel Baturone 
y Castro.
■ Id. id. Ascendiendo á segundo maestro del taller de 
herrería y martinetes del Arsenal al que lo era tercero 
D. Victoriano Casas.

Id. íd. Ascendiendo á segundo maestro del taller de 
herreros de ribera al que lo era tercero D. Fulgencio Mar
tínez.

Id. id. Aumentando una plaza de práctico de número 
en el puerto de Manzanillo.

Id. íd. Concediendo recompensas á los que prestaron 
auxilio al brik-barca austríaco Muni P., que naufragó en 
la playa de San Martín.

Id. 8. Aprobando propuesta para Ayudante personal 
del Comandante general del Arsenal de Ferrol á favor 
del Alférez de infantería de Marina D. Nazário Peláez y  
García. ‘ .

Id. íd. Concediendo el retiro provisional al Contador 
de fragata D. Carlos Cañaveral.

Id. íd. Promoviendo al empleo de Teniente de Artille
ría de la Armada á los Alféreces D. José González López, 
D. José de Lora y D. Isidoro Rico.

Id. 6. Disponiendo se suspenda la licencia concedida 
en 1.a del actual al primer Médico D. Andrés Medina'y 
González.

Id. 9. Nombrando Ayudante de Marina y Capitán del 
puerto de Cárdenas al Capitán de fragata D. Ricardo Fer
nández y Gutiérrez de Celis.

Id. íd. Nombrando Comandante del cañonero Segura. 
al Teniente de navio D. Pedro Lizaur.

id. íd. Nombrando Comandante del cañonero Nervión, 
al Teniente de navio D. Rodolfo Matz.

Id. íd. Disponiendo el aumento de dotación de la fra
gata Gerona, en tanto permanezca en la escuadra de ins
trucción.

Id. iO„ Concediendo el aumento del personal solicitado
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por el Ordenador de Pagos de Cádiz, consistente en un 
Contador de navio como Auxiliar y  un  prim er E scri
biente.

Id. id. Disponiendo el regreso de Filipinas por cumpli
dos los Contadores de navio D. Emilio Ovejas, D. Naza- 
rio Puzzo, D. Salvador Sanz de Andino y D. Guillermo 
S ityar, y  los de fragata  D. Juan Fuertes y  D. Miguel T r i
go, y destinando á  dicho Apostadero en su relevo á los 
Contadores de navio D. Luis Rodríguez Haro y D. Anto
nio Martín Alvarez, y  á  los de fragata D. Alejandro Bion- 
di, D. Ubaldo A randa y Graña, D. Eduardo Martínez Illes- 
cas y  D. José Pérez y  Mejías.

Id. id. Disponiendo el regreso de la H abana por cum 
plidos los Contadores de navio D. Santiago Anrich, Don 
Joaquin Boado, D. Luis B erdellans, D. Celestino San 
Román, D. Antonio Pagliery y D. José María M artin, y 
destinando al mismo Apostadero para relevarles al Con
tador de navio D. Manuel M artín y Muñoz y a  los de fra 
gata  D. José de Pazos y  D. Francisco de Paula Alonso.

Id. id. Confiriend® destinos á los Tenientes de A rti
llería de la Arm ada D. José González López, D. José de 
Lora y R istory y D. Isidoro Rico y Meguía.

Id,: id. Prorrogando por dos meses más la comisión que 
desempeña en esta Corte el Capitán de Artillería D. Joa
quín Rodríguez Alonso.

Id. 12. Nombrando A yudante d é la  Mayoría general 
del Departam ento de Cartagena al Teniente de navio de 
p r ^ e r a  cíase D.. Federico Fernández de Parga, en relevo 
del de igual clase D. Manuel Montero y Rapallo, que que
dará  de eventualidades.

Id. id. Cambiando en sus respectivos destinos á los 
Alféreces de infantería de Marina D. Emilio A lcántara 
Llul y  D. Ram ón Gómez Morales.

Id. id. Concediendo el sobresueldo de 50 pesetas, m en
suales a l prim er maquinista de segunda clase D. Andrés 
Roig. .

Id. 13. Nombrando Asesor de la provincia de V alencia 
al Licenciado D. Francisco de P. Ramírez.

Id. 15. Promoviendo al empleo de Alférez de navio á 
los guardias m arinas de prim era clase D. Indalecio Casas, 
D. Antonio del Castillo, D. Honorio Cornejo, D. Joaquín 
Fernández Caro, D. Antonio Magaz, D. Luis González, 
D. Miguel González de Quevedo, D. M ariano C arreras, 
D. Antonio Roji, D. Eloy Montero, D. Luis Suances, Don 
Eduardo Carderera, D. Antonio de L ara, D. Antonio Mes- 
quida, D. Francisco Gallegos, D. Francisco Rúiz, D. Juan  
Adolfo Ibaneta, D. Joaquín Fontán, D. Pedro Costa, Don 
Moisés Domínguez, D. Salvador Gómez, D. Antonio de R e
ñía, D. Manuel Tejera, D. Luis Orús, D. Eduardo G uerra, 
D. Manuel de la Puente, D. Juan de Llano, D. José M aría 
Ristori, D. Dionisio Shelly y  D. Manuel Bustam ante.

Id. id. Concediendo pensión á Doña M aría Isabel Gu
tiérrez de Castro, Doña María de los Dolores A yala y Ma
tos, Doña Rosario Verdejo y García y  á  María, Diz 
Ouviña.

Id. id. Concediendo pagas de tocas á  Doña A ntonia 
Padilla y Rivera.

Id. id. Promoviendo al empleo de prim er Capellán al 
segundo D. Laureano Sanjurjo y Silva, y  á  segundo al 
Presbítero D. Juan Bonnín y Aguilo.

Id. id. Ascendiendo á Alférez de infantería de M arina 
al Condestable D. Rafael Santistevan Pavón.

Id. id. Concediendo pensión á Doña Florentina Anrich 
y  Ruiz.

Id. id. Promoviendo á prim er m aquinista de segunda 
clase á D. Valero Leiva y Fernández.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DÉ GRACIA Y JUSTICIA.
Dirección general

de lo s  R eg is tro s  c iv il y  de la  p ro p ie d a d  y  d e l N o tariad o .
En el distrito de la Audiencia de Albacete se ha de proveer 

por concurso, como comprendida en el segundo de los turnos 
señalados en el art. 7.® del reglamento general del Notariado, j  conforme á los artículos 35 del mismo y 5.® del Real decreto 
de 80 de Enero de 1881, la Notaría vacante en Almarcha, par
tido judicial de San Clemente.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección, por conducto de la Junta, directiva del Colegio nota
rial, dentro del plazo improrrogable de 30 días naturales, á 
c o n ta r  desde ¡el siguiente al de la publicación de esta convocato r ia  en la  G-aceta.

Madrid 19 de Setiembre de 1884=E1 Director general, Ci
rilo Amorós.

En el distrito de la Audiencia de Albacete se han de proveer 
por traslación, como comprendidas en el tercero de los turnos 
señalados en el art-. 7.° del reglamento general del Notariado, 
y conforme á los artículos 33 del mismo y 6.® del Real decreto 
de 80 de Enero de 1881, las Notarías vacantes en Valera de Arri
ba y Chinchilla, partidos judiciales de Cuenca y Chinchilla respectivamente.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección, por conducto de la Junta directiva dei Colegio nota
rial, dentro del plazo improrrogable de 30 días naturales, á

contar desde el siguiente al de la publicación de esta convoca
toria en la Gaceta. r  v

Madrid 19 de Setiembre de 4884;«E1 Director general, Ci
rilo Amorós.

De conformidad á lo prevenido en el art. 2. del Real decre
to de 17 de Abril últimp, se publican las presentes listas de los 
aspirantes á varios Registros de la propiedad vacantes:

Registro de la propiedad de Bujaílance.
4. B. Antonio Tovar y Méndez.
8. D. Cristóbal Bordiú Pérez.
3. D. Rafael Alvarez Reyna.
4. D. Manuel Angulo Laguna.
5. D. Leopoldo Puerta Pe!áez.
6. D. Luis Navarro Ramírez.
7. D. Andrés G&rmendía Rámila.
8. D. Luis Iraol&goitia González.
9. D. Pedro López Carbonero.

10. D. Daniel Berjano Escobar.
41. D. Vicente Pallarás Sanehis.
18. D. José María Beltrán Benedito.
13. D. Eduardo Sobrino Dodeeido.
14  D. Felipe Martín Arroyo.
15. D. Araalio Díaz Laspra.
16. D. Nicolás Martínez Agosti.
17. D. Gregorio Cenarro Cubero.
18. D. Miguel Fernández Nocéte.
19. D. Antonio García Suárez.
80. D. Fernando Torrecilla del Puerto.
81. D. Ricardo Medina Martínez.
88. D* Alejandro Sánchez Massía®
83. D. Antonio Rus Martín.-
84. D. Ricardo Molinero García.

Registro de la propiedad de La Bañeza*
4. D. José Martínez Alvarez R oú/ ,
8. D. Bernardo Costilla González. ; . ,  , .
3. D. Eduardo Sobrino. Godecido*. ; >. , ^

, 4. D. Nicolás Martínez Agosti. . ~
5. D. Manuel Castro Regidor. 1 1 -  ,
6. D. Eiuaráo¡ P^rqueira Dominguea. . , ,
7f p. Blas López MagÓn. ;
8. D. Marcial Fernáadez Villaverde. ^
9. D. Antonio Bus Mártín.  ̂ :

10. D. EdmuudoiMaréelinp Aguila** ; vky >T 
44. D. Antonio López González. ,

{Registro de la propiedad de Burgo de Osme^
1. D* Bernardo Costilla .González. t  ¿ :

* 8. D. Modesto Echaniz Buñabeitia. .
3. D. Nicolás Martíaez Agosti.

; 4. D. Btáé López Mazón.
5. D. Antonio Rus Martín. ,
6. D. Antonio López González.

Registro déla propiedad de La Cañiza.
4. D. Eduardo Sobrino Codecido.
8. D. Eduardo Perqueira Domínguez.   —f Registro de la propiedad de JtUaga.
1. D. Eduardo Sobrino’Codecido.
8. D. Blas López MazÓm 
3. D. Antonio López González.

Registro de la propiedad de Valle de Cabuérniga* i
1. D. Eduardo Sobrino Codecido. \
8. D. Nicolás Martínez Agosti.
3. D. Antonio Rus Martin.

Registro de la propiedad de Cetreros. x
4. D. Bernardo Costilla González.
8. D. Eduardo Sobrino Codecido.;;
3. D. Antonio Rus Martín. > _

Registro de la propiedad de Paella de Sanahria* :
1. D. Bernardo Costilla González. J 
8. D. Eduardo Sobrino Codecido.

Registro de la propiedad de La Vecüla.
1. D. Bernardo Costilla González.
8. D. Eduardo Sobrino Codecido.

Registro de la propiedad de barandilla.
4. D. Antonio Rus Martín. I 

Registro de la propiedades Santa Cruz de la Palma.
No ha habido aspirantes.
Madrid 83 de Setiembre de 188&^E1 Director general, Ci

rilo Amorós.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irecc ión  g e n e ra l de  Instrucción  p ú b lic a .
Se halla vacante una cátedra de Latín y  Castellano del Ins

tituto de Casariego de Tapia, dotada con 8.000 pesetas anuales 
de sueldo; la de Retórica y Poética del Instituto de Jovellanos 
de Gijón, á la que se halla unida la de Psicología, Lógica y F i
losofía moral, con 3.000 pesetas; las de Geografía ó Historia de 
los de Córdoba y Canarias; la de Psicología, Lógica y Filosofía 
moral del de Burgos, y una de Matemáticas del de Ciudad 
Real, con 8.000 pesetas; las dos de la misma asignatura áe los 
Institutos de Figuer&s y Baeza, á cargo de un solo Profesor, 
con 3.000 pesetas en el primero y 8.50(1 en el segundo; la de 
Física y Química de los Institutos de Bilbao y Casariego de 
Tapia, con 3.000 pesetas y 500 por residencia en el primero, y 
8.000 en el segundo; la de igual asignatura del Instituto de F i-  
gueras, á la que se halla unida la de Historia natural, con 8.000; 
la de esta última asignatura del de Casariego de Tapia, con 
8.000, y la de Dibujo iineal, de adorno y de figura del de Va
lencia, con 3.000 pesetas y 500 por residencia, correspondientes 
ai turno de concurso; ías cuales, conforme á lo dispuesto en el 
Real decreto de 30 áe Noviembre de 4883, se anuncian previa
mente á traslación á fin de que los Catedráticos que deseen ob
tenerlas, los excedentes y los comprendidos en el art. 177 dé la 
ley de 9 de Setiembre de 1857 puedan solicitarlas en el plazo 
improrrogable de 80 días, contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta.

Sólo serán admitidos á la traslación los Profesores numera
rios que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad cáte
dra de igual asignatura y tengan los títulos académicos y pro
fesionales comspondientes.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conducto y con informe del J efe 
del establecimiento en que sirvan, y los que no estén en el 
ejercicio de la enseñanza por conducto del Jefe de la Escuela 
en que últimamente hubieren servido.

Según lo dispuesto en, el art. 47 del reglamento de 15 de 
Enero de 4870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de ias provincias y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñanza; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan desde luego que así 
se verifique sin más aviso que el presente.

Madrid 47 de Setiembre de 4884.«E1 Director general, Au« 
reliano Fernández Guerra.

PROPIEDAD INTELECTUAL
Relación de ¡as obras presentadas en el Registro general, con

arreglo 4 la ley de 40 de Enero de 4879, durante el cuarto tr i
mestre de 4883 (i).
Número 3.446.—La Gramática, comedia en un acto y en pro

sa, arreglada dei francés por D. Manuel Ortiz de Pinedo.—Pro
pietaria Doña María Loreto Gullón de Fiscowich.—Impresa en 
Madrid el año 4883 por D. Cosme Rodríguez; un tomo en 8.% 34 
páginas.— Presentada la segunda edición en 48 de Octubre 
de 4883.

Núm. 3.117.—I Comicjii trqnati, partitura para canto, por 
D. Carlos Mangiagalli.—Propietario el autor.—Presentada en 
42 de Octubre de 4883.—Partitura manuscrita compuesta de 24 
hojas en 4.® apaisado.

Núm. 3.448.—La venganza de Mendrugo, partitura para 
canto, por D. Carlos Mangiagalli.—Propietario el autor.—Pre
sentada en 42 de Octubre de 4883.—Partitura manuscrita com
puesta de 24 hojas eú 4.® apaisado.
í Núm. 3.449.—Azuqueca, dos minutos! juguete eomico en 

ún acto y en prosa, por D. Miguel C&sañ y D. Julián Romea.-— 
Propietario» los autores.^Iiñpr¿sa;en ;Madrid á f año 4883 por 
D. Manuel G. Hernández; un tomo en 8.% 30.—Presentada la 
primera edición en 48 de Octubre de 4883.
* Núi& 3.420.--^Gárító católicas, .rosa

rio á  ía Santísima Virgéh*;á tres vocea y Órgano, por D. Nico
lás González Martínez.—Propietario el autor.—Impresa en Ma
drid el año 4883 por D. Antonio Ruiz; un tomo en 4.®, 8.—Pre^ 
gentada la primera edición 4 ^ #  Qbtubje dp 4883,
“ Núm. 3.424.—El presupuesto; agenda clasificadora de los 

ingresos y gastos domésticos, año 4884, por D. José Salvador y 
Gamboa.—Propietario el autor.—Impresa en Madrid el año 4884 
(sic) por D. Gregorio Hernando; un tomo en 4.®, 402.—Presen
tada la primera edición en 48 de Octubre de 4883.
? Núm. 3.42g.-*-Ei libro del pueblo, El eco de las cárceles, por 

Francisco Laménnais, traducción de D. Antonio Zozáya.— 
Propietario D. Juan Zozáya y Pantiga.—Impresa en Madrid 
el año 4883 por D. Rábaón Angulo; un tomo en 8.®, 467.—Pre^ 
sentada la primara edicióñ en 20 de Octubre de 4883,—Corres
ponde á la Biblioteca económica filosófica, voiúmen XI.

Núm. 3.423.—Las represalias de la vida, por Eduardo Del- , 
pit, traducción de D. Miguel Bal*;—Propietario D, José Nú- 
ñez.—Impresa en Madrid el año 4883 por el Sr. Pérez DubrulI;

,414*r--Py^enfcda la primera edición en 24 de 
Octubre de 4883®
i Núm. 3.424.—La metalogcopia y la metaloterapia, por el 

Dcctor Dumbnt|allier, traducción de D. Manuel Flores.—Pro- 
pietário D. José Núñéz.-^-ímpre»a en Madrid el año 4883 por 
el Sr. Pérez Dubruil; un tomo en 4.®, 203.-r-Pre»entada la  pri
mera edición en 24 dc Octubre de 4883.

Núm. 3.425.—Horas perdidas, por D. Anaeleto Guisado.— 
Propietario el autor.—Impresa en Madrid el año 4883 por la 
Sra. Viuda de Montero; un tomo en 8.®, 32.—Presentada la pri* 
mera edición en 24 de Octubre de 4883.

Núm* 3.426.—La mujer áe hielo, por Adolfo Bslot, tra - 
duceión de D. Enrique Pastor.—Propietario el traductor.— 
Impregnen Madrid el año 4883 en la tipografía, Atocha, 58; 
ún tomó en 8.®, 243.—Presentada la primera edición en 24 dé 
Octubre de 1883.

Núm. 3.427.—Obras de D. Manuel Bretón délos Herreros* 
por el miáúio.—Propietarias Doña Tomasa Andrés de Bretón, 
Doña Cándida Bretón y Orozco y Doña Josefa Bretón y Oroz- 
co.—Impresa en Madrid el año 4883 por D? Miguel Ginesta; u a  
tomo en 8.®, 524.^-Presentada. H  nueva edición en 25 de Octu
bre de 4883.—Es eí tomo segundo en 8.®, doble marquiila,

Nüni. 3H28.—Lineanta#ibe, vals para p!áho> por Luígi A»-* 
diti.—Propietario D. Benito Zozay^^Itúpreba^aen? Madtóft^il 
año 4883 por D. Ser&pio Santamaría; un tomo en folio, 8.— 
Presentada la primera edición en 27 de Octubre de 4883.—
Z. 765 Z.

Núm. 3.429.—La música del pueblo, colección de cantos es
pañoles para piano, arreglada por D. Lázaro Núñex Robres.— 
Propietario D. Antonio Romero.—Impresa en Madrid el año 
4883 por D. Faustino Echevarría; un tomo en 8®, 88.—Pre
sentada la primera edición en 27 de Octubre de 4883.—A. R. 
5.954.

Núm. 3.430.—Veinticinco estudios para piano que sirven de 
preparación á los estudios de Cramer, por Georges Pfeiffer.— 
Propietario D. Antonio Romero.—Impresa en Madrid el año 
4883 por D. Faustino Echevarría; un tomo en folio, 53.—P re
sentada la primera edición en 27 de Octubre de 4883.—A. R» 
6.460.

Núm. 3.434.—Miga brillante y fácil, á dos ó tres voces con 
acompañamiento de órgano,-por D. Antonio Trueba.—Propieta
rio D. Antonio Romero.—Impresa en Madrid el año 4883 por 
D. Faustino Echevarría; un tomo en 4.®, 22.—Presentada la 
primera edición en 27 de Octubre de 4883.—A. R. 6.484.

Núm. 3.432.—El bravo hulano español, polka paso doble 
para piano, por D. Cosme J. de Benito.—Propietario D. Antonio 
Romero.—Impresa en Madrid el año 4883 por D. Faustino Eche* 
varría; un tomo en folio, 3.—Presentada la primera edición 
en 27 de Octubre de 4883.—A. R. 6.552.

Núm. 3.133.—Cuaderno útil en las Escuelas y Colegios de 
primera enseñanza. Sumar, restar, multiplicar y el sistema 
métrico, por D. Pablo Fernández Viilaeañ&s.—Propietario el 
autor.-—Impresa ©n Madrid el año 4883 por la Sra. Viuda é hija 
de Fuentenebro; un tomo en 8.®, 24.—Presentada la primera 
edición en 30 de Octubre de 4883.

Núm. 3.434.—Sistema para combatir las insurrecciones en 
Cuba, por Adolfo Jiménez Castellanos.—Propietario el autor.— 
Impresa en Madrid el año 4883 en el establecimiento tipográfi
co Reina, 8; un tomo en 8.®, 230.—Presentada la primera edi
ción en 2 de Noviembre de 4883.

Núm. 3.435.—Retrato de S. M. el Rey, gran promenade (fo
tografía), por D. Fernando Debas.—Propietario el autor.—Fe* 
tografíado en Madrid el año 1883 por el Sr. Dabas; una hoja en 
cartulina, de 0*30 X  0*48.—Presentada la primera edición en 4 
de Noviembre de 1883.

Núm. 3.435.—Retrato de S. M. el Rey, Madrid-Portrait (fo
tografía), busto, paisano, por D. Fernando Debas.—Propietario 
el autor.—Fotografiado en Madrid el año 4888 por el Sr. Debas;

(4) Véase la Gaceta de ay«r,



Gaceta de Madrid.—Núm. 269. 25 Setiembre de 1884. 981

una hoja en cartulina, de G43 X  —Presentada la primera
edición en 4 de Noviembre da 4883. '

Núm. 3.137— Retrato de 8. M. el Rey, Madrid Portrait, ! 
paisano, de pie (fotografía), por B. Fernando Debas.— Propieta- ¡ 
rio el autor.—Fotografiado en Madrid el año 1883 por el señor ; 
Debas; una hoja en cartulina, de 0Jí3 X  —Presentada la j 
primera’ edición en 4 de Noviembre de 1883.

Núm. 3.138.—Re Ira to áe'S. M. el Rey, en Madrid-Portrait, 
militar con casco (fotografía), por D. Fernando Debas..—Pro
pietario ei autor.—Fotografiado en Madrid el año 1883 por el 
Sr. Debas; una hoja en cartulina, de 0‘13X0‘20.—Presentada 
la primera edición en 4 de Noviembre de 1883.

Núm. 3.139.—Retrato de S. M. el Rey, paseo, perfil (foto- I 
grafía), por D. Fernando Debas.—Propietario el autor.—Foto
grafiado'en Madrid el año 1883 por ©1 Sr. Dabas; una hoja en 
cartulina, de 0V19X0‘10.—Presentada la primera edición en 4 
de Noviembre de 1883.

Núm. 3.140.—Retrato do S. M. el Rey, en paseo, de frente 
(fotografía), por D. Fernando Dabas.—Propietario el autor.— 
Fotografiado en Madrid el año 1883 por ei Sr. Dabas; una hoja 
en cartulina, de 0‘Í0X0‘49.—Preseátada la primera edición en 
4 de Noviembre de 1883.

Núm. 3.141.—Retrato de S. M. el Rey, americana, de perfil 
(fotografía), por D. Fernando Debas.—Propietario el autor.— 
Fotografiado en Madrid el año 1883 por ei Sr. Debas;-.una hoja 
en cartulina, de Q‘l iX 0 ‘43.—Presentada la' primera édíción eñ' 
4 de Noviembre de 1883.

Núm. 3.14%.—Retrata .dé S. M. ©I Rey, enamériejiná, de'pai* 
sano (fotografía), por D. Fernando Debas.—Propietario el au
tor.—Fotografiado en Madrid por el Sr. Debas; una' hoja en 
cartulina, de 0‘44X0‘45.—Presentada la primera edición en 4 
de Noviembre de 1883.

Núm. 3.143.—Retrato de S. M. ei Rey, americana, perfil (fo
tografía), por D. Fernando.Debas,—Propietario el autor.—Fo
tografiado en Madrid el añé 1883 pox* al Sr. Dabas; una hoja en 
cartulina, de 0*11X043.—Presentada la primera edición en 4 
de Noviembre de 1883.

Núm. 3.144.—Retrato de S. M. si Rey, en americana, de 
frent© (fotografía), por D. Fernando Dsbas.—Propietario el au
tor.—Fotografiado en Madrid el año 1883 por ej.gy,. Debas; unja, 
hoja en cartulina, áe 041X045.—Presentada la primera edi
ción en 4 de Novi embre de 1883.

Núm. 3,145.—La confesión de un bohemio, por 0* Javier de 
Montepin, traducción de D. Enrique Pastor y Bedoya.—Propie
tario el traductor.—Impresa en Madrid el año 1883 por D. S. 
Arranz y compañía; un tomo en 8.e, 478.—Presentada la pri
mera edición en 5 de Noviembre de 1883.

Núm. 3.146.—Instituciones de Derecho canónico, por D. Fran
cisco Gómez S&lazar.—Propietario el autor.—Impresa en Madrid 
el año 1883 por D. Alejandro Gómez Fuentenebro; tres tomos 
en 8.°, 1.785.—Presentada la segunda edición en 9 de Noviembre 
de 1883.—El primer tomo 504 páginas; el segundo 568, y el ter
cero 715. _ ........

Núm. 3.447.—Tántum érgo; pour soprano ou tenqr, avec 
órgano ou piano, por J. Ley bach.—Propietario XL Benito Zo- 
zaya.—Impresa en Madrid el año 1883 por D. Serapio Santa
maría * un tomo en folio, 5.—Presentada la primera edición en 
13 de Noviembre de 1883,—Z. 736 Z. , .,

Núm. 3.148.—Bolero brillante para piano,, por í. Leybach.— 
Propietario D. Benito Zozaya.—Impresa en Madrid el año 1883 
par D. Serapio Santamaría; un tomo en folio, 6.—Presentada 
la primera edición en 13 de Noviembre de 1883.—Z, 737 Z.

Núm. 3.149.—Dos petardistas, zarzuela para canto y piano, 
Iftra de D. Pascual Alba, música de D. Isidoro Hernández.— 
Propietario D. Benito Zozaya.—Impresa en Madrid el año 1883

Íiór D. Serapio Santamaría; un tomo en folio, 31.—Presentada 
a primera edición en 13 de Noviembre de 1883.—Z. 744 Z.

Núm. 3.150.—Doña Juanita, walses para piano, por F. de 
Suppó.— Propietario D. Benito Zozaya.—Impresa en Madrid el 
año 1883 por D. Serapio Santamaría; un tomo en folio, 8.— 
Presentada la primera edición en 13 de Noviembre de 1883.— 
Z. 749 Z.

3 (Se continuará)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Dirección general descorreos y Telégrafos.
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la lici

tación pública para contratar la conducción del correo entre 
la oficina del ramo de Viiches y la de Castellar, pasanio por 
Arquillos, Navas de San Juan y Santisteban del Puerto, de la 
provincia de Jaén, se verificará por el orden y detalle siguien- I 
tes, y bajo las condiciones del pliego que a continuación se in- f 
serta: í * - ■* • • -1

.1.* L a  subasta se anunciará en la G aceta  ds M adrid y  Bale- ’ 
Un oficial de la provincia de Jaén, y por los demás medios j 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Gober- ] 
nador civil de la misma y Alcaldes de Viiches y Santisteban, 
asistidos de los Administradores de Correos de los mismos 
puntos, ei día 3 de Noviembre, á la una de la tarde, y en el ! 
local que respectivamente señalen dichas Autoridades. i

%«.* El tipo máximo para el remate será el de 2.250 pesetas I 
anuales.

3.* Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, éñ sus l 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que ] 
ha de celebrarse la subasta la suma de $85 pesetas en metálir ¡ 
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe ¡ 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto I 
de 4876, ó disposiciones vigentes el día dsl remate. Estos depó- f 
sitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, j 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo I 
quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la * 
formalización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediata- | 
mente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según j 
lo prevenido en Real orden circular de 84 de Enero de 4860. í

4.* Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá, la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponen- 
te, en que conste su, aptitud, legal, buena conducta y que cuenta 
mn recursos para desempeñar el servicio que solicita. j
YY; Los iieitadores podrán ser representados en la subasta 
por persona debidamente autorizada * previa presentación de 
documento que lo acredite.............. . . . . . . . .

6.* Los pliegos coalas proposiciones, han de quedar preeiA- 
'sámente en poder del, Pxesidente.de la subasta durante la me- I 
diahora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una i 
ves entregados no se,podrán retirar.

6/ Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 4 
6n papel de la cla§e 11 .a, se observará ia fórmula siguiente: j
> *tü Fv de T., natural de..,,., vecino de.. . me obligo á | 
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en ca- i

rruaje desde la oficina del ramo de Viiches á la de Castellar, pa
sando por Arquillos, Navas de San Juan y Santisteban del 
Puerto,-v viceversa por el precio de...*, pesetas anuales, bajo 
las condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Go
bierno. *

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre de 4880,

8.* Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de 
media hora, nueva licitación verbal entre los autores do las que 
hubiesen ocasionado el empate.

9.* Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico. . . . . . .
Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del

correo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Viiches y
la m Castellar, pasando por Arquillos, Navas de San Juan y
Santisteban del Puerto, en la provincia de Jaén.
4.* El contratista se obliga á conducir á caballo ó en carru &je 

y diariamente de ida y vuelta desde la oficina del ramo de 
Viiches 4 la de Castellar, pasando por Arquillos, Navas de San 
Juan y Santisteban del Puerto, toda la correspondencia (enten
diéndose también como tablos pliegos con valores declarados, 
de efectos públicos y alhajas aseguradas) y periódicos que le 
fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyen
do los paquetes, certificados y demás correspondencias diri
gidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos 
partan á otros destinos, y observando para su recepción y en
trega las prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 34 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida.en cinco horas, conel tiempo que. ss 
invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de entra
da y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la línea, en 
el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual podrá 
modificarse por dicho centro según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas 
la de 5 pesetas por cada cuarto de hora si el servicio se hace á 
caballo y de 10 en carruaje; y si las faltas de esta ú otra 
especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa ins
trucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resci
sión del contrato, abonando aquéllos perjuicios que se origi
nen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te- 
. ner el contratista el número .suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Administrador principal de Correos de Jaén.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén 
capaz para conducir la correspondencia, independiente del lu
gar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y deterioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacienda 
de Jaén.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes Ú f finalizar dicho pihzb ávisúí#pór 
escrito el contratista á la Administración principal descorreos 
si se despide del servicio á fin de qué, dando inmediato(coñoci * 
miento al centro directivo, pueda procedersc con toda oportu
nidad á nueva subasta; pero si por causas,ajenas á los puopósi.  ̂
tos de dichos centros no se consiguiera nuevo remate y hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones* el contratista ten
drá obligación de continuar su compromiso por espacio de tres 
meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se des*- 
pidiera á pesar de. haber terminado .su contrato, se entenderá 
que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso 
reservado á la Administración el derecho de anunciar la su
basta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de

i anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán 
I á contar, para los efectos correspondientes, desde el ilia en que 

se reciba el aviso en la Dirección general.
\ 10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario
; variar en parte ía ruta de la línea que se subasta, serán ds 

cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el Rumen- 

| to ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va *
¡ riase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér

mino de los 15 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, 
i' si se aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo 
| camino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue- 
| vamente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al 
¡ contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
¡ á indemnización alguna.
i 14. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos 
| ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo deter- 
\ minado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de con- 
| ¿liciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 ds 
| Setiembre de 4877 y á las disposiciones que con posterioridad 
¡ se dictaren sobre el particular.
j 42. Después de rematado el servicio no habrá lagar á recia- 
| mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 

servido para determinar la distancia que separa los puntos ex 
tremos resulten equivocados en más ó en menos.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará ei 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra en 
el papel sellado correspondiente; esta última y una simple ?se 
remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y la

j otra se entregará en la Administración principal del ramo por 
| la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la 

provincia en que se verifique el remate. Eñ la escritura se 
hará constar la formalización del depósito definitivo dé fianza 
por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se cons
tituirá á disposición" de la Dirección general de Correos,’ fio’ ée- 

i rá devuelta al interesado ínterin nóse disponga así por el réfe- 
i rido centro.

44. Ei contratista satisfará el importa de la inserción de 
I anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhibí 
I en el acto de entregar en la Administración principal de Correo 
[ las copia* de la escritura, conforme con lo dispuesto por Re* 
\ orden de 2Q de Setiembre de 1875.

45. Contratado el servicio, no m  podrá subarrendar, cede? 
ni traspasar sin previo peni:loo del Gobierno.

46. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.* del Real decreto de 27 dé Febrero de 4852 si no cam
plíese las condiciones que de be llenar para el otorgamiento da 
ia^escritura, impidiendo que renga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera ele las 
condiciones deí contrato; cjv skndo la Administración pública 
su acción contra la lianza y ni enes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de ios perjuicios que se irroguen á la 
.misma.

Madrid %i de Setiembre de 4884.«E1 Director general, G- 
Cruzada. 883—S

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita
ción pública para contratar ia conducción del correo entre la 
oficina dei ramo de Santiago y ia de La Estrada, áe las provin
cias ds Ooruña y Pontevedra, se verificará por el orden y deta
lle siguientes, y bajo las condiciones del pliego que á continua
ción se inserta:

4.a  ̂ La subasta se anunciará en la G a c e t a  de  M a d r id  y 
Boletines oficiales de ias provincias de Ooruña y Pontevedra y 
por ios demás medios acostumbrados, y tendrá lugar simultá
neamente ante les Gobernadores, civiles -de. las mismas y Alcal
des de Santicij/o y de La Estrada, asistidos délos Administra
dores de Correos dedos mismos puntos, el día 3 de Noviembre, 
á la una de la tarde, y en el local que respectiva mente señalen 
dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 4.500 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse, como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Oaja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 450 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 4876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depó
sitos, concluido dicho hcto, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará eh las oficinas del Gobierno civil respectivo para la for- 
malizaeión de la fianza en la. Gaja de Depósitos inmediatamente 
que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo 
prevenido en Real orden circular de 24 de Enero de 4860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma.
A este pliego se unirá la carta de pago original que acredite 
haberse hecho ei depósito .pre venido en la condición anterior, y  
una certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del 
proponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y qm  
men ta con recursos para, desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender has proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase ii.\  se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T.* natural de. . . . vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en ca
rruaje desdo la oficina del ramo de Santiago á la de La Estra
da y viosversa por el precio de..... pesetas anuales, bajo las 
condiciones contenidas mi e] pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»

7.* Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 
constaren el acta de subasta, declarándose el remateáfavor 
déí mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, sé remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del misino centro fecha 4 de Setiembre de 4880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosa# 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto y por espacio de 
media hora nueva licitación verbal éntre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

- 9.a Cualesquiera,que sean los resultados de las proposicio-
? nes que se hagan, cómo igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico,

* Condiciones bajo lm- que se contrata la conducción diana d*I 
correo de ida y vudta entre la oficina del ramo de Santiago 
y la de La Estrada, de las provincias de Coruña y Pontevedrar 
sirviendo á Teo y FonUnlo.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en carrua

je y diaria,mente de ida y vuelta desde la oficina del ramo da 
Santiago á la de La Estraca, de las provincias de Coruña y  
Pontevedra, sirviendo á IV  y Fontenlo, toda la corresponden
cia (entendiéndose también como tal los pliegos con valores de
clarados, de efectos públicos y alhajas aseguradas) y periódicos 
que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, dis
tribuyendo los paquetes, certificados y demás correspondencias 
dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos 
partan á otros destinos, y observando para su recepción y en
trega las prescripciones vigentes.

2.a La distancia- de 24 kilómetros que comprende esta con
ducción debe se? recorrida en y res horas 30 minutos, con el tiem
po que se Invierta 01.1 las detenciones, que se fijan, con las horas 
áe entrada y salida, en los pueblos del tránsito y extremos de 

I la linea,, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el 
| cual podrá modificarse por dicho centro según convenga >1 

mejor servicio.
I 3.’4 'Por los re* * o , ó , ^ f * res cuyas causas no se justifi-
I quen debidamente pv ¿ti vatista en papel de multas la de

8 -pesetas por cada r * rs si el servicio se hace á caba
llo y de 40 si *s ua e~ a '; s* las faltas de esta ú otra especie
que afecten al bu* r 3 \ * 10 repitiesen, previa instrucción de
expediente, se p*vp> di~  ̂ Gobiérnela rescisión del contrato, 
abonando aquél los porp1’ * - que se originen al Estado.

4.a’ Para el buen desemperno de esta conducción deberá tenei 
el contratista el número su óchente de caballerías mayores* si
tuadas en los puntos más’ó  ai venientes de la línea, A juicio di 
los Administradores principales de Correos de Coruña y Pon- 

1 'févedx-a.
I ' '  Si e l servicio * se 'preste Y ‘en carruaje,' tendrá éste,álmaeél 
I capaz para cóiviueif lá. correpondencm^^g^ftPúñ^itól'déi lu- 
I  gar qué Ocupen loé viajero* y equipajes,'si Ío$; y 
1 Es condición indispe nsable que los" conductores de lí

11 correspondencia sepan leer y escribir.
6.a Será responsable oí contratista de la conservación ea 

buen estado denlas maletas, sacas ó paquetes en que se con-

(Sigue á la pdg. 983.)
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EMISIÓN POR CREACIONES Y CONVERSIONES.— MES DE ABRIL DE 4884

UsUiáú demostrativo dolo* valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del dl i ^ í ¿ >£ 5S Jp 3 r5»m?*íwí^,d*^ ^  * * * ” 
siguiente i  lo dispuento en el párrafo vigésmoctavo, art. 53, de la instrucción reglamentaria aprobaaa por S, M. en 31 de Diciembrede 1851, myo pormenor es como sigue.

PARCIAL* TOTAL.
DOCUMENTOS

emitidos.
CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACIÓN. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntima

CREACIONES.

Renta perpetua al 3 por 100 interior.

10
£
1
4
1

Títulos, serie A, de 300 pesetas, números 110.417 á 110.433 y 110.543 á 110.545......................................... . . . . . . ................

Inscripción á favor de corporaciones civiles, núm. 1.938.........................................................................................................................

Deuda sin interés del personal del Tesoro.

5.000 » 
10.000 
13.500 
1.484*49 j 

378.743*57 )

! 40B.787‘C«

4
■él*, *• 1 

%

Títulos, serie A, ae £50 pesetas, números £19.048 á 319.051,.......................................... .......................... .................................. . . . . .
» » B, de 1.350 pesetas, núm. 48.654........... ............... ....................................... ........... ................ ......................................

Capitales reconocidos á partícipes legos en diezmos.

1.000 J
i .m

£57*37 1
- £.507*37

ZZ . 1

Total de creaciones...................................• ........ . . . o .

9.613*58 

417 847*99

CONVERSIONES.

Renta perpetua al 3 por 160 interior.

* £40 
£4 
17 
£1 
46 
15 
71 

318 
%

Títflos, serie At de • 500 pesetas, números 110.330 & 416,110.4£4 á 54$ y 110.546 á 579....... ................................ .
» * B, de £.500 pesetas, números 30.000 á 3 0 .0 8 3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .\.. v ----------. . . . . . . . . . . . . . . .

* C, de 5.000 pesetas, números 37.784 y 755, 37.758 i l l% .. . .
» » D, de i£.500 pesetas, números £9.£59 á £9.£79.......................................................................

Residuos, números 36.109 á 36.11$, 36.115 á 36.188....................................... ................. ..................................
Inscripciones nominales trasfeñbles, números 384 ú 398.................................................. .......................

» » no trasferibles, números 891 á 937, 939 á 96$.........  . .............................. .. ....
» á favor de corporaciones civiles, números 717 a 7o9,1.875 á 1.931, 5.734 a 5.951 y 6.013 y 1 4 . . . . . . . . . . . .
» á favor del Clero, por indemnización, números 11 y 1$......................................... ............................... o.

..................... m . m  i

. . . . . . . . . . . . . . .  85.000

....................... 11.583*31

. . . ____ _______  3.0£3.8l£*75

. . . . . . . . . . . . . . . .  £8.568*88

i 10.676.859*49

* .
Total de convers%ones.. •.. . .«  • .««»«■■••<?«• • •. • • ••. •••. • • » « « . •  *> « • 10.676.359*49

R E M E S A S .

De la Tesorería Central en bonos del Tesoro de 1879.
76 Bonos de 500 pesetas, cuya numeración se detalla ea los cargos números 683 y 719 del corriente mes. 38.000

De la Comisión de Hacienda de España en el extranjero en renta perpetua ai 3 por 100 exterior.
$5
5
4

15

Títulos, serie A , de 1.000 pesetas, números 94.395 á 408 y 94.440 & 450 . . . . . . . .  . . . .  .. . . . . . . . . . . .
* * D, de 6.000 pesetas, números 41.96$ á 964 y 41.965 y 966..
» » Et de 1£.000 pesetas, números 48.660 á 663..............................................................

Residuos, números $4.911 á 917, £4.945, 946 y 966 á 971............................................... * .

Idem id. en renta perpetua al á por 100 exterior.

V i
• • • • • • • « •••••••• •■ai# m • é * '•

£3.000 v
30.000 (
48.000 i 
7.09£*50 7

110.091*50

i
1
4

Titulo, serie A , de 1,000 pesetas, núm. 18.970.......................................... ................... ..........
» » B, de £.000 pesetas, núm 13.43$................................................................. ...............

Residuos, números 5.548 i  5.551................................. .................................... .............. ............... .

Total deremesas.*. . . . . . . . . «

% i.000 ) 
£.000 J 

540 )
3.540

MSSiJMEaJ. Pesetas. Céntimos,

IwI.Uvm wü

Oreaciones.................... ............ ....................... ..........
. Conversiones...................

Remesas.... . . . . . . * ............................................
417.847*99 

10.676.&59*49 
151.63$ 50

T otal pesetas, . . . . . . . . . . 11 .£46.339*98

EMISIÓN POR CREACIONES.

1.® Las emisiones de las times de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtud de liquidaciones practicadas por los siguientes

CONCEPTOS. Pesetas. €éntimo$. DEUDA QUE SE EMITE,
TOTAL. 

Pesetas. Cétáiims.

Por bienes de Beneficencia........................... Inscripciones 4 por 100..............
Títulos y residuos del 4 por 100.
Idem i d . . . . . .............................
Idem id.......... ...........................

Inde tamizaciones por la última guerra civil
Juros V - .......................................................
Persom *1....................................... ..............

37b.74%*57 
1.187*70 
£.474*54 
S.5G7l87 

 ̂ 869*61 # 
9.613*56

, t  t  Mn f .  .

Suministros de particulares..................................................

Capitales de partícipes legos en diezmos. 
Rentas do id. íd«*..................... ................. . . . . . . .

Idem id . . . . . ..............................
Una inscripción intrasferible.... 
Títulos y residuos del 4 por 100. >x4.45£s64

• 417.847 99 417.847*99
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2 .* En equivalencia de los créditos e,mitidos por conversión, renovación y canje se han amortizado los siguientes

CRÉDITOS Pesetas. Céntimos. TOTAL, AOMKNfOS, BAJI4J5.
CLASES

J>S LA LIUDA SBmDA,
gq ím po m s.;

Pesetas. Céntimos.

Rento perpetua al 3 por 400 interior (4880)..............
Idem id. de corporaciones civiles................ ................
Idem id. del Clero................................................ ..
Capitales de partícipes legos en diezmos.....................
Títulos de 4 8 7 0 , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem provisionales del 4 por 4 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem definitivos de) id ...............
Residuos del 4 por 400............... .......

4?0.000
48.75&92í‘4i

65.300‘3S
9.S2847

58.500
43*500..

724000
86.5206%

| 46.247.549*90

58,500 

j‘7  854 020*62

■ í
3

■ S

236.250 
8.864 018 08 

36.731*44 
5.247*27 

32.906*26 J
»

2052

Títulos, residuos ó ins- J 
cripciones del 4 por 400. i

Títulos y residuos 4 por 100
Idem definitivos.................
Inscripciones 4 por- 400. . .  
Títulos del 4 por 400.........

483750
6.894.90303

28.568*88
4.081*20

25.593*74
43.500

724.000
86.600

Obligaciones del Estado por ferroearrties.

Obligaciones de Ja emisión de 4874.................. ..
Idem de la emisión de 4859............................... •. •.
Inscripciones dei 3 por 400 de colectividades y par-?

ticulares................. ..............................................
Inscripciones del 4 por 400.............................................

50.500
8.500

5.834.484*36
67.088‘57

50.500
8,500

5.831.481*36
87.088*57

3
0

3
3

6342*50 ; 
4.062*50 !

3280.208*20
3

j Títulosy residuos 4 per 4001

jTítulos, residuos 6 ins- 1 
] cripciones 4 por 400 . . . .  í

44. {87*50 
7.437*50

2,551 27346  
67.088*57

CONVERSIÓN I»B LAS AMORTIZARLES; 
K m  LA LEV  DE 4 1  L E  JULIO DE 4 8 6 7 .

Y

Apwntíxábles*

De primera c la s e ............... ............ ... ..
De segunda id.................................................. si.m

22.475
v

3
3

44.345*04 
23.404<0S !

¡ Títulos, residuos é ins- J 
[ cripciones del 4 por 400. j

44.429*99
7.845*92

«3,i7i.365‘46 23*474.365*45 » 42.494.505*96 10.676.859*49

AMORTIZACIÓN D EFM TIVA *

3 *  Se hay, amortizado por subastas y otros conceptos los siguientes

CRÉDITOS.
CAPITALES.

Pesetas. Céntimos.

INTERESES. 

Pesetas, Céntimos.

TOTAL. 

Pesetas. Céntimos9

Títulos de Deuda amortizable interior al 2  por 400.................................... 56.500 3 56 500
Bonos del Tesoro, primera emisión......................................................... ..........
Ronta consolidada perpetua del 4 por 100 ......................................................
Acciones de carreteras de 30 millones dé Abril de 4850...................
Idem id. da 84 id....................................................................................................

*#‘ V * ............................................................ ................ 44.000
700000

2.000
...........  34.000

420
3

3
3

44.420 
700.000 

2000  
31 í 00

Idem de Obras públicasE.............................................. ...................... .. 30,500 • 30 500
Beoda del personal del Tesoro............................ .............. ..................... ......... ........... 60437*39 3 60.437*39

902.437*39 420 902.257*39

Madrid 42 de Setiembre de 1884.=Manuel da Espejo.

dnzea la corresponder] cía, preservándola de la humedad y de
terioro.

7 /  La cantidad en que quede contratado este servicio se 
^satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha-
•cienda de téc-ru*ñ!á Ó Pe ntevf dra. .....

8.® El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la a proba-

superior de la subasta.
9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará po? 

escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
m  se despide dal servicio á fin de qué, dando inmediato cono- 
amiento al contro directivo» pueda precederse• con toda opor
tunidad ahueva subasta,; pero si por causas ajenas á los pro- 
pósitos de dichos* centros no se consiguiera nuevo remate, y hu
bieran de celebrarse dos ó. más licitaciones, el contratista ten-

obligación dé continuar su compromiso por espacio de tres 
; 'meses mis bajo el mismo precio 3  condiciones. Si no se despi- ’ 
idiera i  pesar te  haber termínadasú oontraío, se entenderá que 
¡mgm desempañan dolo por la tácita, quedando en este caso 
¿reservado á la Administración el derecho de anunciar la su- 
basta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tras meses de 

. i^nticipaciéh con que debe haberse la despedida se empezarán 
já contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
•tque se reciña el aviso en la Dirección general.

iOo Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte da ruta de la línea que se subasta, sérán ida 
OTcnta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
■um derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma' aumento ó disminución de distancias ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
é  rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se,variase 
del todo, el contratista deberá ©onte&tar, dentro del término de 
Mos lB dias siguientes al en que se le dé .aviso de ello, si ¡w 
mvime á continuar prestando el sorv^eio por el nuevo camino, 
y  en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero ni aquélla se Suprimiera, se le comunicará al contratista 
.«on un mes de anticipación, sin que langa derecho á indem™ 
mz&ción alguna.

44. Las ̂ exenciones del impuesto de las portazgos, pon
tazgos ó barcajes que correspondan -ai ó<ñú%K> se ajustarán á lo 
.^terminado en el párrafo duodécimo de! apt. 16 del pliego de 
Audiciones generales para el arriendo & b' aquíjlqs dq fecha 
38$ da Setiembre de 1877 y é  las disposiciones ' que.'bon\posfe- 
yioridad se dictaren'sobre el particular.

42, Después de rematado ei servicio no Jbt \brá lugar á re- 
•ciamacion alguna en el caso de que los datos 01 leíales que ha- 
yan servido para determinar la distancia ,que & aparados pun
tos extremos resulten equivocados en más Ó m  1 nenes.

48. Hecha la adjudicación por la Superi.orida d, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta c tel rematan
te los gastos de su -otorgamiento y de dos copia s simples y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta úl tima, y una 
simple se remitirán á la. Dirección general de ..Corre 08 y Telé-* 
gratos, y la otra se entregará, en !¿ Administración principa] 
derramo por la cual hayan de acreditarse los- hab eres, que 
mié- la de k  provincia en que se verifique el rem&t é. En la 
éscdtura m  liará constar la formalización del depósito definí- 
irvo de lianza por copia literal de la carta de pago, Dicl ^  han- 
%íi, que se-constituirá á disposición de la Dirección gen*. ***** && 
DóíTeoKj, no ¡será devuelta si interesado ínterin no se Ais °̂'níP 
i s í  por ei referido centro.

i 'U El contratista satisfará el importo de' k  msercíéi t del

anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exM- 
bir en el acto de entregar en la Administración principal ¿la 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuc&ió 
por Real orden d$ .20, de Setiembre de 4875. 
q45. Contratado eí servicio, no se podrá subarrendar, cedes 

ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.
46. * El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar

tículo 5.® del Real decreto de 87 de Febrero áe 4858 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las?: 
condiciones del contrato; ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta vi 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á h  
misma.

Madrid 81 de Setiembre de ■4884.**E1 Director srenemi, G. 
Cruzada. 880—S

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita
ción pública para contratar la conducción del correo entre la 
oficina del ramo de Es te pona ..y 1.a do San Romia ss verificará 
por el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones dtl plie
go que á continuación se inserta:

4.a La subasta se anunciará en la Gaceta, os Madrid y Bo
letines.oficiales de Jas provincias de Málaga y Cádiz y por los. 
demás medios acostumbrados, y tendrá lugar aimultáueamonta 
ante los Gobernadores civiles de las mismas y Alcaldes de E s
té pona y San Roque, asistidos de ios Administradores de Co- 
rreos de los mismos puntos, el día 8 de Noviembre, á la una de 
la tarde, yen el local que respectivamente señalen dichas Au
toridades.

2.a El tipo máximo para el remato será el de 3.600 pesetas 
anuales.

8.a Para presentarse como licitado** será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general da Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 860 pesetas e«qmetáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 4876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos da- 
"pósitos, .concluido dicho acto, serán devueltos á los interesado?.* 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la forma- 
lización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamente 
que reciba la adjudicación definitiva del servicio, se^ún lo pre
venido en Real orden circular de 24 de Enero de 4860.

4.a Las proposiciones señarán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se comprometí: 
i  prestar el servicio, así como su domicilio y firma* A este plie
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse ho- 
eho el depósito prevenido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcaide de la vecindad del proponento, 
en que conste su aptitud legal, huma conducta y que Mimtu m i 
recursos para desempeñar d  servicio que solicita»

Los lidiadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa- presentación de docu 
mentó que lo acredite,
* 6.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta duraníw la me
dia hora anterior á la fijada para dar w lm m r í iú acto, y um 
wz entregados no se podrát? retirar,-

6.a Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase 44.B, ae observará la fórmula siguiente:

«D. F. de natura] de   vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde la  
oficina del ramo de Es-te pon a á la de San Roque y viceversa por 
el precio de pesetas anuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por ei Gobierno.

(Fecha y firma*)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el seta de subasta, declarándose el remate á fa
vor del mejor postor, sin perjuicio ds la aprobación superior, 
para lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el ex- 
pe-diente á k  Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular de) mismo cen tro fecha 4 de Setiembre 
de 4880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio 
de media hora, nueva licitación verbal entre los autores ae las 
que hubiesen ocasionado el empate,

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
¡¿abasta, queda siempre reservada ai Ministerio no la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente- ei acta 
do remato, teniendo siempre en cuenta el mejor servicie pú
blica,
Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del co

rreo Oe ida y vuelta entra la oficina del ramo de Esteparia y la
de San Roque, de las provincias de Málaga y Cádiz,
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo y diariamen

te de ida y vuelta desde la oficina del ramo de Es te pon* a la de 
Sao Roque, toda la correspondencia (entendiéndose también 
corno taí los pliegos con va i ores declarados, da efectos públicos y 
alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certifi
cados y demas correspondencias dirigidas á cada pueblo del 
tránsito, recogió n do ios que do ellos partan á otros des ti nos, y 
observando para su recepción y entrega las prescripciones vi
gentes,

2.a La distancia de 39 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en ocho horas, con el tiempo que s© 
invierta en Jas detenciones, que se fijan, con Las hora* de en
trada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de i& lí
nea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por' dicho centro, según convenga vi mejor 
servicio* T**"

3A Por loa retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista empopo! de inultas la 
¿$ 5 pesetas por cada cuarto de hora, y si las kuas m; esta ú 
otra especie que afee ton al buen servicio se re puJesen, previa 
Lcsummión de expediento, se propondrá si Gobktn.-o la 
sió?» ud contrato, abonando aquél los perjuicio? re •"rn .̂nim

Estado.
&" el buen »iu.o-¿*poíxo de esta conducción deberá tone??

B‘ ttoi ; "itlsta el nmuero •> ificiente de eaballería-E mayores, si- 
mudo t m los pu-*n;s ,n s convenientes de la lüi3ar á juicio 
ce lo  ̂dministra d*n ̂ 4 ■míncivales de Correes áa Mcl-íga y 
Cádiz.

5A Cq coTuilMón Iiid'r-KmSríblo que los ooniuetores do la 
corrosoo-uisnek Be;.rm Ivr r y r-;oribír.
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6,* Será responsable el contratista ds la conservados. en 
buen esxado do las maletas, sacas ó paquetes en qué se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

f *  La cantidad en qne quede contratado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacienda 
de Málaga ó Cádiz.

El contrato durará cuatro años, contados desda el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción sup rio r de la subasta.

9.* Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará per 
escrito el' Contratista a la Administración principal de Correos 
é¿ se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento-al centro directivo, pueda precederse con toda opor
tunidad ahueva subasta; pero si por causas ajenas á los propó
sitos de dichos centros no se consiguiera nuevo remate, y hubie 
ran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá 
obligación de continuar su compromiso por espacio de tres me
ses más baio el mismo precio y condiciones. Si no se despidiera 
á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que sigue 
desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso reservado 
á la Administración el derecho de anunciar la subasta del 
servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de anticipa
ción con que debe hacerse la despedida se empezarán á contar, 
parados efectos correspondientes, desde el día en que se reciba 
el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar 8n parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que sa le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 45 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se avie
ne á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, y en 
caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pero 
si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista con 
un ines de anticipación, sin que tenga derecho á indemnización 
alguna.

14. Las exenciones del impuesto de los portazgos, jpontaz-
fos ó barcajes que correspondan al correo se* ajustarán á lo 

eterminado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 
de Setiembre de 4877 y á las disposiciones que con posterio
ridad se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
al contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
ios gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última y una simple 
se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, 
/  la otra se entregará en la Administración principal del 
ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será 
la de la provincia en que se verifique el remate. En la es
critura se hará constar la formalización del depósito definitivo 
áe fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga 
así por el referido centro.

44. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal da 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 80 de Setiembre de 1875.

45. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

46. E l rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto de 87 de Febrero de 1858 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi- 
riones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el completo 
resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.

Madrid 81 de Setiembre de 1884. =* El Director general, G. 
Cruzada. 881—S

A D M IN ISTR A C IO N  PR O V IN C IA L

G obierno  de la  p ro v in c ia  de M a d rid ,

ADMINISTRACIÓN DE LOS ASILOS DE EL PARDO,

Cuenta correspondiente al mes de Agosto de 1884..

Hombres. Majarsi. H15o*. Niña*. TOTAL.

Existencia en 4.* de aotu&l.. 289 m 450 403 664
Entradas en este mes.......... 429 16 47 21 242

Suma.................... 448 497 167 424 906
Salidas en el m ism o... . . . . 443 67 rvi 45 202

Existencia para 4.° Setiemb. 305 430 460 109 704

ESTADO DS LOS INGRESOS Y GASTOS OCURRIDOS EN ESTE MES.
Ptas. Cónts.

CARGO.
Existencia qu© había en i.® de este mes.

Ingresos ordinarios.

Por las suscriciones realizadas en este
mes................ .......................o .  . o .....................

Recibido de la Tesorería Central en 
compensación de los productos obte
nidos de las rifas que estaban conce
didas á estos Asilos, corres pon dien
tes al mes de Julio próximo pa
sado ..................... _ .  * ...............................................

Procedente de la venta de papeletas 
para visitar sitios reservados . . . . . . .

Idem de la de\ Norte, p o r  
pases á los an- ) Judío ú lti- 
denes de las es- \ m \\ , . . . . . .  2 290‘99 \
tacíones de los / M e ¿ i o d í a,  ̂
fe r ro c a rr ile s !  por Agosto l 
de esta capital, * actual . , . .  „ 1.696

1.665‘50

40.234*46

372*30

3.986*99

22.545*77 

|  46.258*95

Ingresos extraordinarios.
Ptas. Cónts.

Recibido del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia procedente del
donativo de S. M. la Reina................

Idem de la miema Autoridad proceden
te del donativo del Excmo. Sr. D. Ra
fael Zaldivar, Presidente de la Re
pública del Salvador ..........................

Procedente del sobrante de ranchos, se
gún contrato, por el primero y segun
do trimestre de este año...................

Idem de la venta de pieles de los car
neros degollados en los Asilos..........

Idem de la de plomo viejo....................

500 <

4.750

87*50

49
258 J

, 2.639*30 !

Total cargo........ .. 41.4W22 .

DATA.
Subsistencias.

Por los gastos ocasionados en este con
cepto................ . ................................. 8.094*68 i

Derechos de consumo.
Por los artículos introducidos en este 

mes...................................................... 429*23

Material.
Por compra de petróleo, tubos, meche

ros, carbón de cok, j&bón, tuba de 
lona, gafas verdes, madera, cuerdas 
de lana, paja de trigo, cebada, com
postura de dos carros, portland, yeso 
y efectos de espartería....................... 2.573*251

Primeras materias.
Por la de artículos para los talleres 

de herrería, zapatería, sastrería y 
costurero, carpintería, pintura y vi
driería ; Academia de música, im
prenta y jardinería............................. 2.790*70/

) 47.809*93

Personal.
Por sueldo á los empleados de la Ad

ministración central y de los Asilos, 
Capellán, Maestros de Escuelas, ta
hona y talleres............................. .

Por gratificaciones á los asilados que 
desempeñan cargos diferentes en las 
dependencias del establecimiento.. .

2.646*38

609*86 i

Botica.
Por los medicamentos suministrados 

en este m e s .. . .....................................
Gastos generales.

Por los ocasionados en el actual.......... 576*33/
1

Existencia para 4.® de Setiembre.......... 23.604**9

Nota. Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre á 
disposición del público en la Administración central de los 
Asilos, sita en el Gobiérno civil de la provincia.

Madrid 34 de Agos&o de i884.«=El Contador, Rubio.=*El Te
sorero, Martín y Murga.=V.® B.*=«E1 Presidente, Moreno Be- 
nííez.

Gobierno de la  provínola de F alencia .
Sección de Fomenta.—Carreteras*

Ineficaces cuantas gestiones se han practicado en busca de 
Doña Alejandra Rodríguez, interesada en la ocupación de t e 
rrenos qu© se lleva á efecto en término municipal de Pozo de 
Ur&ma para la sección do carretera de Villada á Oarrión de 
los Cooaes, he acordado notificarla por medio de este periódico 
oficial á fia de que en el plazo improrrogable de ocho días de
signe perito que la represente ©n las operaciones de medición 
y justiprecio de sus fincas, ó en otro caso á los efectos que de
termina el art. 5.* de la i*y de expropiación forzosa vigente.

Falencia £0 de Setiembre de 1884.«*El Gobernador, Fernan
do M. Coliantes. £488—M

Capitanía gen era l de E xtrem adura.
Hallándome instruyendo expediente por disposición del 

Excmo. Sr. Capitán general del distrito en averiguación del 
filantrópico comporiam eato llevado á efecto el día 31 de Mayo 
último por el soldado de la primera compañía del segundo ba
tallón del regimiento infai¿teria$de Castilla, núm. 46, Cesáreo 
Díaz Riquelme, salvando de perecer ahogado, con riesgo de su 
vida, en el rio Guadiana, en el sitio del Calderero, término 
municipal de esta ciudad, al de igual clase Timoteo Fernández 
Medianero, y lanzándose de nuevo al río sacó ahogado, no obs
tante de haber empleado media hora en su busca, á otro sol
dado llamado Manuel Busto Chacón, sin que para llevar á efec
to tan benéfico acto haya tenido otro móvil que sus sentimien
tos humanitarios; fíjese y publiques© este edicto en el Boletín 
oficial y demás periódicos de costumbre de esta ciudad para 
que venga á noticia de todos á fin de que se puedan presentar 
reclamaciones en pro ó en contra de su exactitud en la Fiscalía 
militar de la Capitanía general de Extremadura, calle del 
Pozo, núm. £0, principal.

Badajoz 6 de Setiembre dei884.«»E! Fiscal, Francisco Her
nández Pacheco.=Por su mandado, el Secretario, Natalio No- 
haies Rubio. £400—M

Adm inistración del Correo Central.
DÍA 22.

Varias detenidas por falta de franqueo á dirección 
m  este dia.

Núm. 331 Antonio Fernández.—Tarragona.
332 Andrés Cianea.—Ongayo.
333 Buenaventura Pérez.—San Ildefonso.
334 Carlos Arroyo.—Lérida.
33o Domingo Azuana.—'Valladolid.
336 Eugenio García.—Cádiz.
337 Jesús Aragonés.—Urda.
338 Longino Vidal—Palma.
339 L-amas y compañía.—Aguilas.
340 Rafael Martínez,—Villanueva.
341 Sociedad Vinícola-—Chamartin.

Madrid 83 de Setiembre de 4884.=*®Ei Administrador, Bar
tolomé Romero Leal.

DÍA 23.
Cartas detenidas por falta de franqueé ó dirección 

en este día.
Núm. 342 Antonio Garza.—Carabanchel.

343 Carlos Tenner.—Ledesma.
344 Heriberto Mata.—Alcalá.
345 Francisco ̂ Gutiérrez.—Escorial.
346 Juan A. Berchin.—Badajoz.
347 José Brotons.—Alicante.

Madrid 24 de Setiembre de 1884.«=Ei Administrador, Bar
tolomé Romero Leal.

G a b in e te  G e n e ra l d e  T e lé g ra fo s

BÍA 24.*
ñelmién 4* m  telegramas que m  hm  poiiáo ser m tregaisi 

d los destinatarios en este Ma.

SsUcíéa de origen. Mombr® 
del 'destf aátárfe.

Domicilio.

Londón........ • . .  •

, Central, 

Liantero. . .  . . . . . Sin señas.
Manzana, 6.
Libertad, 26, principal 

izquierda (ausente). 
L&ganitos, 38, tercero. 
Barcelona, 44.

Sin señas.
Barcelona, 44.

H»rnan Cortés,24, bajo 
Delineante de Inge

nieros.
Casa María, Bordado

res.
Jesús, i .

Paseo Delicias, 6, por
tería.

Recoletos, 42.

VeJarde, 48.

Verónica, 40. 
Ceniceros.

H srnani. • . . . . . . Julio Padilla... . . . .
Barcelona. . . . . . . Antonio P ereda ... • 

Juan Lebredo.........Valencia.
Pontevedra..........
Barcelona............

José M&urelo..........
Mercedes de la To

rre, viuda de la 
Moneda. . . . . .  »•»

José Manila............
Mercedes Castellano

de Cardenal........
Eduardo Aristegui.

S. A blanta. . . . . . . .

Pontevedra.. 
B i l b a o ¡

Burffos............... ..

Bilbao ..................

Estella. Melitón Salamerá..

Delicias.

Juana Antonia........

Barrio Salamanca.

Francisco Sanjua- 
n e ra . . . . . . » « * . . .

Chamberí.

Ramón Tojo.. . . . . .

Manzanares........

San Sebastián»:*

ValladoJii... . . . .

Darmona.............

Dórdoba..............

Atocha.

Exorna. Sra. Doña 
Mercedes H e r a s  
dé h íla n o s .. . . . . .

Ibarra, Compañía..

Madrid 24 da Setiembre de 4884,— Por el Jefe del Oenbro 
facundo Fernández.

D elegación  de H acienda d e la  p ro v in c ia  
de B adajoz.

Habiendo acudido á esta Delegación de Hacienda D. Ma
nuel Belloconde, contratista que fué da Ja conducción del co
rreo diario entre Zafra y Jerez de ios Caballeros, solicitando 
que ee le expida ua duplicado del . resguardo del depósito de 
250 pesetas que constituyó en esta sucursal en 4.* de Mayo 
de 1874 en el concepto de ' provisional para subastas, con el nú 
mero 267 de entrada y 46 del registro de inscripción, para res
ponder de dicho servicio, por haber sufrido extravío el que se 
expidió en dicha fecha, he acordado, cumpliendo con lo preve- 
niao en el art. 24 de la instrucción de 47 de Enero de 4874, h a 
cerlo público en este periódico oficial á los fines consiguientes.

Badajoz 45 de Setiembre dé 4884. *=E afilio de Echepare.
X—423

Junta diocesana de c o n s tru c c ió n  y  reparación  
de tem p lo s  de  M u rc ia .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 del actual, 
se ha señalado el día 28 de Octubre próximo, á la hora de las 
once de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de reparación del templo parroquial de la Purísima 
Concepción de la ciudad de Albaeate, bajo el tipo del presu
puesto de contrata, importante la cantidad de 40.746 pesetas 
47 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la  
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 4877 ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa dél pro
yecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo con
signarse previamente como garantía para tomar parte en esta 
subasta la cantidad de 538 pesetas en dinero ó en efectos de Ih 
Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agoste de 4876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haberse verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Murcia 20 de Setiembre de 4884.=«E1 Presidente de la Ju s ta  
diocesana, Dr. Andrés Barrio, Deán, Vicario Gapitular.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

con fecha.. . . ,  y de las condiciones que se exigen para la adju
dicación de las obras d e . . . . ,  se compromete á tomar á^surcar
go la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones,, por la cantidad d e . . .  *, 

(Fecha y fivma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo-ó 

mejorando lisa y llanamente, el tipo fijado en el anuncio; ad
viniendo que será desechada teda proposición.en que, no ss ex
prese determinadamente la carfiidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras* S —838
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Superintendencia de las minas de azogue  
de Almadén.

A las doce de la mañana del día 40 del próximo mee de Oc
tubre tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el despacho 
de esta Superintendencia la segunda licitación pública para 
contratar el servicio de extracción escorias de los hornos de 
destilación denominados Larrañaga y Prado y San Garles y 
San Luis, durante la campaña de beaeficio de las minas de Al
madén, correspondiente al año económico de 1884 á 1885, bajo 
los tipos fijos y demás condiciones que se hallarán de manifies
to en la Sección administrativa de esta dependencia.

Las bajas consistirán en un tanto por 4t0.
No «s admitirá ninguna proposición que exprese la baja 

si se hiciese en fracciones de céntimos de peseta.
Las proposiciones sé presentarán en pliegos cerrados y en 

papel del timbre 11.*, conformes en un todo al modelo que al 
final se inserta, desechándose las que no lo estén, y &e acom
pañará á cada una la cédula personal del postor y la carta de 
pago que acredite haberse depositado en las Cajas designadas 
a l  efecto la cantidad de 50 pesetas por cada par de hornos en 
dinero ó su equivalente en papel admisible dei Estado,

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que se 
presenten en un solo punto en las más ventajosas para la Ha
cienda, se abrirá acto continuo licitación á viva voz por espacio 
de un cuarto de hora entre los firmantes de ellas; y en el caso 
de que ninguno hiciese mejora, se declarará ei remate á favor 
del que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin perjui
cio de la aprobación superior y del resultado de la subasta si
multánea.

Para garantir el cumplimiento de los contratos quedarán 
retenidos los depósitos de los rematantes hasta la terminación 
de sus respectivos compromisos, y además presentará en el 
acto cada rematante un fiador abonado á satisfacción de la 
Junta.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén SO de Setiembre de 1884.=P. I., Eusebio Oyar- 
«ábah

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para con - 

tra tar el servicio de extracción de escorias de los hornos de 
destilación durante la campaña de beneficio de las minas de 
Almadén, correspondiente al año económico de 4884 á 1885, 
se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo por el de ios 
hornos denominados (los que sean), á los precios que determ i
na la condición 4 /,  (y en caso de que se haga baja se agregará 
coa la baja d e . . .... (expresado por letra) por 400.)

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) 876—S

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
BURGOS.

Hallándose vacante una Escribanía de actuaciones en el 
Juzgado de primera instancia de Durango, la cual ha de pro
veerse de conformidad con lo prevenido en el Re&l decreto de 14 
de Agosto til timó , se anuncia de orden del limo. Sr. Presidente 
fie la Audiencia del territorio á fin de que los aspirantes ¿ ella 
presenten sus soUcitudes documentadas en el referido; Jpzgado 
dentro del término de 20 días, contados desde la publicación de 
esta convocatoria.

Burgos 11 de Setiembre de 1884.«El Secretario de gobierno, 
José M. Llinás de Andréu. J—6476

VALEN OIA.
En el Juzgado de primera instancia de Monóv&r se halla 

vacante 1% plaza de Médico forense, que ha de proveerse por el 
Ministerio de Gracia y Justicia, con arreglo al decreto de 13 de 
Mayo de 1862 y orden del Gobierno de 14 de Mayo de 1872.

Lo que se anuncia de orden del limo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia para que les aspirantes presenten sus solicitudes, 
con arreglo al art. 82 de dicho decreto, en el referido Juzgado 
de Monóvar en el té rm ino  de 15 días, á contar del en que se 
publique este  anuncio en la G a c e ta .

Valencia 9 de Setiembre del884.«=Ei Secretario de gobier
no, Francisco Galicia y Sudor. J—6477

Juzgados  eclesiásticos.
MADRID.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el presen
to y en virtud de providencia del Excmo. Sr. Dr. D. Julián de 
Pando y López, Presbítero, Caballero Gran Cruz de la Real Or
den americana de Isabel la Católica, Vicario eclesiástico de esta 
Corte y su partido, se cita á Francisco Alonso, natural de 
Santa María de Travada, partido de Rivadeo, hijo de Manual y 
de María Lavándero, cuyo paradero se ignora, para que en el 
Improrrogable término de 42 días, contados desde el siguiente 
al de la inserción del presente, comparezca en este Tribunal y 
Notaría del que suscribe, sito en la calle de la Pasa, núm. 8,
& conceder ó negar el consejo prevenido en ei a r t  15 de la ley t 
de 20 de Junio de 1862 á su hijo Cayetano Alonso para el m a
trimonio que intenta contraer con Juliana Anastasia Diez Pai- 
no; en la inteligencia que de no comparecer se dará al expe
diente el curso que corresponda y h  parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Madrid 23 de Setiembre de 1884.-C irilo  Frea y Egea.
2481—M

Juagados m ilitares.
ZARAGOZA.

D. Amado Laguna y Fumaria!, Comandante del batallón 
reserva de Teruel, y Fiscal permanente de la Capitanía general 
dé este distrito.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Fiscal encargado de la publicación 
del presente edicto, cito y llamo por medio del mismo á todas 
las personas que se consideren con derecho á heredar ó parti
cipar de los bienes dejados k su fallecimiento por el Oficial

primero de Administración militar D. Agustín Zunóa y A rti
gas, muerto en Madrid en 19 de Junio dei corriente año, cuya 
viuda Doña Jaoiata Subías y sus cuatro hijos legítimos meno
res D. Gustavo, Doña Victoriana, D. Augusto y Doña Laura 
residen en esta ciudad de Zaragoza, para que en el término de 
20 días, y á contar desde la fecha de ia publicación de este do
cumento, ss preseníea en esta Fiscalía, sita en la plaza de la 
Constitución, núin. 5, de esta ciudad, ó acrediten ante ella en 
forma legal los derechos que puedan tener á los bienes que dejó 
á su fallecimiento el citado Oficial,

Y para que ente edicto tenga  la debida publicidad se  in serta  
en la  G a ce ta  de M adrid y  en el B oletín  oficial de esta  pro -  
v in c is .

Dado en Zaragoza á 11 de Setiembre de 4884.«Amado La
guna. 891—P

D. Silverio Rodríguez Sánchez, Teniente del regimiento in
fantería de Galicia , núm. 49, Fiscal de la sumaria que se le 
instruye al soldado Juan González Romero, soldado del refe
rido cuerpo, natural del Viso, provincia de Córdoba, con licea - 
cia ilimitada en dicha provincia, por el delito de no haberse 
presentado á la revista anual al batallón depósito de Córdoba, 
al que pertenece como agregado en la actualidad;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas, por este segundo edicto c ito , llamo y emplazo al citado 
individuo, señalándole las oficinas de dicho batallón depósito, 
donde deberá presentarse en el término de 20 d ía s , desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no 
verificarlo se le seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 13 de Setiembre de 1884.«*Süverio Rodríguez.
2461—M

Juzgados da primera instancia.
ALICANTE.

D. Ramón Reveri y Martínez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Orts y 
Caturla, hijo de Francisco y de Teresa, soltero, de 20 años de 
edad, jornalero, natural de San Juan, vecino de esta ciudad, y 
á Tomás Giner Zaragoza, alias Boliet, hijo de Francisco y de 
Antonia, soltero, de 21 años de edad, carretero, vecino de esta 
ciudad y natural de Yillafranqueza, para que en el término de 
10 días, desde la publicación del presente en la G a c e ta  db M a
d r id , comparezcan en este Juzgado para la práctica de cierta 
diligencia en la causa que contra los mismas se sigue por hur
to; apercibidos de que si no lo verifican les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y policía judieia1, la busca y captura de 
los mismos, y oaso de ser habidos los conduzcan á estas cálce
les á disposición de este Juzgado.

Dado m  Alicante á 3 de Setiembre de 4884.«Ramón Re - 
verh^D e orden de S. S., Rodolfo Izquierdo. J—6479

D, Ramón Revert y Martínez, Jefe de segunda clase de Ad
ministración civil, y Juez de instrucción de Alicante.

Por la presente requisitoria se cita y llama á María Climent 
y Yiñes, mujer de Antonio García Alarcón, vecina de esta ciu
dad, y Francisco Ramos Esquerdo, cuyo domicilio se ignora, 
para que en término de 10 di&sjcomparezcan ante este Juzgado 
á fin de recibirles declaración en causa que contra ellos se si
gue sobre adulterio; apercibiéndoles que de no presentarse den
tro de dicho término se les declarará rebeldes, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo requiero á todas las Autoridades, Guardia civil 
y dependientes de policía judicial para que procedan á la busca 
y captura de las persona» citadas, y caso de lograrlo los remi
tan con las seguridades convenientes á disposición de es’e Juz
gado.

i Dada en Alicante á 6 de Setiembre de 1884.«R am ón Re- 
vert.=«De orden de 8. S., Eusebio Pinedo. J—6478

i ALMERÍA.
D. Luis Barber y Pitarque, Juez de instrucc ón de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo al desconocido ó des

conocidos que en la noche de ayer robaron del sitio nombrado 
Molino del Arriero, de este termino, una yegua color perla, de 
tres años y cuatro meses, de alzada poco menos que la marca, 
con la cola, crin y cabos blancos y un lunar blanco en la frente, 
para que en el término de 10 días comparezcan en este J uzgado 
á responder á los cargos que les resultan en la causa que se les 
continúa por expresado delito; bajo apercibimiento que de no 

i verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces 

ó individuos de la policía judicial de la Nación practiquen 
activas diligencias en averiguación del individuo ó individuos 
de que queda hecho mérito; y caso de ser habidos con la expre
sada yegua precedan á su detención, remitiéndolos á este Juz
gado por conducto de la fuerza pública y coa las seguridades 
convenientes.

Dada en Almería á 8 de Setiembre de 1884 « L u is  Barber y 
Pitarque.===Por mandado de S. 8., Miguel García. J—6530

D. Luis Barber y Pitarque, Juez de instrucción de esta ciu 
dad y su partido.

Por la  presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 15 días, que empezarán á contarse desde 3a inser- 

I ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
| de la provincia, á José Martín Muñoz, natural y vecino de Wi~ 
j lagas hijo de Diego y de Juana, casado, chocolatero, de 35 años

de edad, para que dentro de dicho término comparezca ante "a 
Audiencia de lo criminal de este distrito para Ja celebración 
del juicio oral en la causa que &e U sigue sobre hurto de un. 
reloj; apercibido que de no hacerlo le seguirá el perjuicio quo 
haya lugar. •

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades de la Na- I
ción é individúes do policía judicial qua la presente vieren den. f
las órdenes oportunas y practiquen diligencias en busca dei 
procesado, procediendo á su captura caso de ser habido, remi~ 
riéndolo á la cárcel da este partido á disposición de esta T ri
bunal.

Dada en Almfría á 9 de Setiembre de í884.==*Lub Barber v 
Pitarque.«Por m iniado de s. S., Miguel García. J—6531

ARACENA.
D. Juan Goxdillo Villalón, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á José María Fer

nández Sánchez, natural de Córdoba, casado, minero, de 32 
años de edad, y cuyo paradero se ignora, á fia de que en el té r 
mino de 15 días, contados desde la inserción del presente en >* 
G a ceta  de Madrid, comparezca en les estrados de e^te T ribu
nal á prestar declaración en causa que se instruye contra Juan 
Moreno Gago sobre homicidio perpetrado en la persona de Eleu- 
terso Pérez González en la aldea del Arroyo de Cortegana, té r
mino de Almonaster la Real; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que hub.ere lugar.

Dado en Aracena á i l  de Setiembre de 1884.«Juan Bordillo 
Vill&lón.—Luis Rodríguez Pérez. j _ -663$

ARCOS DE LA FRONTERA.
D. Martin García Casasois, Juez de instrucción esta ciu

dad y su partido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por térm i

no de 45 días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
esto anuncio en la G a ceta  de Madrid, á Francisco Moreno R e
cio y Elena Gutiérrez, su esposa, veeid o s  de Málaga, cuyas cir
cunstancias y actual paradero Fe ignora, para que comparez
can ante este Juzgado y Escribanía del actuario que ofrenda 
á objeto de recibirles cierta declaración acordada en causa por 
lesiones mutuss contra Miguel Marín Muñoz y José Rivas Or-

j téga.
Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles 

como militares y agentes de la poricía judicial, procedan á ave
riguar ei paradero de dichcs indtvidios, y conseguido harán 
que comparezcan ante este Juzdado como se interesa.

Dado en Arcos de la Frontera á 29 de Ago3to de 4884.« 
Martín García.=*Por bu  mandado, Porrúa. J—6480

ARENAS DE SAN PEDRO.
En virtud de providencia dal Sr. Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido, se cita y llama por un solo edicto y 
término de 10 dí*s á D. Ignacio López Orozeo y Domingo Cas- 
telo, cuyo actual paradero se ignora, para que comparezcan en 
eale Juzgado á prestar declaración en causa que se sigue por 
daños en la dehesa Casa de Gata, té-mino de MombeHrán; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Arenas de San Pedro 9 de Setiembre de 1884.«V .° B.*«E1 
Juez, José García.—El actuario, Antonio Cámara. J—-6481

BARCELONA.—PINO.
D. Rí-fcel García Dom?nech, Juez d8 instrucción del distrito 

del Pino de esta capital.
Per )a presenta requisitoria hago saber que en cama sobre 

estafa contra Miguel Lleonart y Nurt, y Concepción Soto y 
Fandiño, he acordado su pri&ión, que no ha podido efectuarse 
por haber desaparecido de sus respectivos domicilios é ignorarse 
su paradero, en virtud de lo que los llamo, cito y emp’azo para 
que en el término de nueve días, contaaos desde la publicación 
de la presente, comparezcan en las cárceles de esta ciudad ds 
rejas adentro; parándoles en otro caso el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo exhorto y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á su captura y los con
duzcan á dicho establecimiento á mi disposición.

Dada en Barcelona á 27 de Junio de 1884.«Rafdal Dome- 
nech.*=Fede?ico R. Cortina.

Señas de los procesados.
Miguel Lleonart y N&rt, de 45 años, hijo de Ramón y Con

cepción, natural y vecino de esta capital, de estatura regular, 
cara larga, color sano, ojos pardos, pelo rubio; viste pantalón 
de lana con listas blancas, americana negra y alpargatas blan
cas cerradas.

Concepción Soto y Fandiño, de 43 años de edad, hija de 
Juan y de Rosa, natural de la Puebla, provincia de la Coruña, 
vecina de esta capital, ce estatura regular, cara redonda, ojes 
y pelo negros, color sano. J—6482

D. Rafael García Domeñech, Juez de Instrucción del dis
trito del Pino de esta capital.

¡ Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dos su
jetos conocidos con los nombres de Víctor y R aim unda , que 
según se creo habitaron en la calle de San Gil, núm. J, piso 
tercero, de «■ sta capital, y cuyos apellidos y actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de nueve días, á contar 
desde la inserción de la presento en el Boletín oficial de la pro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se. personan en este Juzgado, sito 
en la plaza de Santa A na, mru. 22, principal, á responder á 
los cargos que los remitan en ei sumario criminal que contra 

í i lm  mismes rno Adió instruyendo s o b h u r t o  de varias pren- 
' j d/.s de ropa á- Paula Padrós; en la inteligencia que de no veri- 
> i nc??lo les parará ei perjuicio consiguiente.
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Al propio tiempo se cargo á todas las Autoridades, tanto  
civiles como militares y a g e n ta  de policía judicial, precedan 
é  la busca y captura de los referidos sujetos, y  su conducción 
caso de ser habidos á esto Juzgado con las seguridades conve
nientes.

Dada en Barcelona á 9 de Setiembre de I884.*=*Rafaei Do- 
aneaech.«Federico R. Cortina. J —6583

BARCELONA.--SAN BELTRÁN.
D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de instrucción del 

d istrito  de Sen Bahráu.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ran 

cisco Puigpiqué y Rauricb, de S8 años de edad, soltero, F arm a
céutico, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
térm ico de 10 días comparezca ante es,te Juzgado y Escríba
n la  de D.'Miguel García Marino, sito en la calle del Goberna
dor, núm. % piso tercero, é fin de recibirle declaración indaga
toria  en méritos ds causa que contra el mismo Instruyo sobre 
rebelión por medio de un suelto publicado en el periódico La  
Península.; bajo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarado rebelde y jo parará el consiguiente perjuicio.

Del mismo modo encargo á todas las Autoridades y age a tes 
de policía judicial procedan á la busca y captura del iaeticado., 
sujeto, y luego de conseguido ponerlo á mi disposición en las 
cárceles de esta ciudad.

Dada en Barcelona á 9 de Sstiombid de 4884«=**Jusii F ran 
cisco Ruiz.-—Por mandado de S. 8., Miguel García Marino...

J—-6584
BARCELONA.—SAN PEDRO.

D. Diego Carril, Jaez de instrucción del distrito de San Pe* 
dr© de Barcelona.

Por el presente, y en v irtud d# lo dirpuc-sto m  auto de este 
día, dictado en méritos de la causa qua se instruye por robo á 
D. Antonio Cinoas y Ferrar, b& sido declarada procesada la 
criada que á su servicio tsuía en 19 de Mayo da es*e año, lla
mada Dolores, ignorándose sus apellidos, natural dé Vi 1.1 a franca 
de Panadéff, de edad 86 año», estatura alta, color moreno y 
encarnada, labios muy salidos, ojos negros y cabello algo riza
do, y se ha decretado la prisión de la ref-rida Dolores, cuyo 
actual paradero y demás circunstancias se ignoran, y se cita y 
llam a ¿ la mencionada Dolores para que dentro del término de 
40 días comparezca en este Juzgado, calle del Gobernador, n ú 
mero 8, piso segundo, á responder de*los cargos que le resultan 
jde la expresada causa; bajo apercibimiento de que no verificán
dolo se la declarará rebelde y la parará el perjuicio á que hu
biere-lugar con arreglo á 3a ley.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey (Q* D. G.) 
exhorto y requiero, y se encarga á todas las Autoridades civi
les y militares y demás agentes de la policía judicial procedan 
á  la busca, captura y CQBduceióa á estas cárceles déla referida 
Dolores.

Dado en Barcelona á 5 de Setiembre de 4884.**Diego G&- 
rriL«—Por mandado de S. S., Julio User». J—6483

BERGA.
D. José Maimbens Robsrfc, Letrado, Juez. m unidpsJ de esta 

ciudad, Regente el Juzgado de fcfcte partido per vacante.
Por el presente, en méritos del sumario sob o? usurpación 

ée  atribuciones contra Fr&neiseo Boixadó y ©?res, vecinos de 
Bagá, se ci«*, llama y emplaza á Es toban Noguera y Jordí, 
<le 44 años do edad, estatura b » , delgado, polo ne-grr, natural 
y vecino B»gá y Alcalde an-qxmso ds d isho pvebío, lleva 
xoda la barba, y m  presumo resido e/s Bare© ooa, y que cari 
telóos 3cfí días acostumbra ir ai Gobierne civil de esta pyorincia, 
para que de a tro del término ám §0 días, coi atados d. sde la 
inserción del píe-ente el Boletín oftoiul de eau  provincia y en 
la  G aceta de Madrid, compárese*, arrie este, Jczgad© á fin de 
recibirle declaración como á procesado en el indicado sum ario; 
bajo apercibimiento de ser declare do rebelde y pararle el per
juicio que en den eho haya lugar.

Al propio tiempo encargo á tods-s las Autoridades y agentes 
de policía procedan á 3a buec«, captura y conducción á dispo
sición de este Juzgado del indicado sujeto.

Dado en Barga á 6 de Setiembre <b 4884. ««José Mnaubens 
Boberfc.«=Por disposición de S. S.? Jaime Lr> torre. J —6484

BUJALANCE.
En la candil criminal de oficio que m  sigua a*j este Juzgado 

y  por la Escribanía del infrascrito por. robo de tres caballerías 
•menores, he ha dictado providencia en «] día de hoy mandando 
citar á IVolo Hercdia y Gris toba 1 Reyes, cuyo paradero m  ig- 
ñor», p'^ra qua presten declaración; debiendo ooncum r anta 
este Juzgado de irjg'.rucrión dentro del término de 10 días, á 
-contar dirsde ©i siguiente al de la publicación ds la presen*© 
•en ai último de los periódicos ei Boletín oficial de 3a provincia 
de Córdoba y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  y h o r ée once de su mañana; 
pues de no veril! es rio les parará el p?mju\? o que haya lugar.

Y para que tenga efecto la citación i,bro presóme cédula 
en Bu jal anee 4 10 á& Setiembre de 1884.** El ¿beluario, Pedro 
€  arrié García. J—€485

CÁCERES.
D. Padro Fernández de Luz, Juez dr icste ucrion é d  partido 

de esta ciudad.
Por el presente bsgo saber que en la cuiva seguida en este 

Juzgado cffjr.tjra Feripo Mimho Rodrigan; y d w  par defrau
dación á }& Hacienda, re ha dictado nn auto sentencia cuya 
cabeza y »iispos f /a *•> > n a?í:

«Cabezo- ce¿ aun.-, s r  j .—E n ía oioderi de Oácares, á i.®
-de hetiembre oc lib é , * *. D. Pedro Fernánlos d* Luz, Ju?-z
de p ri^^r»  íoío mciu .*■ »l capital, y su partido, habiendo 
visto esta eaus», seguid* de oficio contra Tomasa Rodríguez 
./riñera, de i-0 snou de h •-:,•} , v-uun, n ce oro; y cecina de Valen *• 
C-I& do o\ .-73 , o í ■■•]•.>"!.■ a- i- u s  la to .re s , r i a  i ; s t r u ^ c io n  n i  
antecedaite--: pe- nlee; corara Sriunririoa Roclos !>• de 58

años, natu ra l de Cantalapiedro* vecina de Valencia áe Alcán
tara, viuda, sin instrucción, dedicada asimismo á sus labores, 
con antecedentes penales; Felipa Murillo Rodríguez, natural y 
vecina de Valencia dé Alcántara, dedicada igualmente á sus 
labores, soltera, de 17 años, sin instrucción ni antecedentes 
penales; contra María Glímaco Gama, conocida por el segundo 
apellido de Pazana, de la misma naturaleza y vecindad que la 
anterior, viuda, de 59 años, sin instrucción ni antecedentes pe
nales, dedicada á las labores propias de su sexo, y Virginia 
Ramos Dorado, de 50 años, viuda, natural y vecina de Valen
cia de Alcántara, dedicada á s&s labores, sin instrucción n i a n 
tecedentes penales, en libertad y procesadas por el delito de de
fraudación á la Hacienda.

Parte dispositiva.—S. S., por ante mí el Escribano, dijo que 
debía sobreseer y sobreseía en estos autos, condenando como 
condena á Tomasa Rodrigues Piñero á la m ulta de 5 pesetas, 
4 Sebastiana Rodes Delgado en la m ulta de otras 5 pesetas, á 
Felipa Murillo Rodríguez en la ds 4 pesetas* á María Clímaco 
Gama, conocida por el segundo apellido de P&zana, en la de 5 
pesetas, y á Virginia Ramos Dorado en la de 6 pesetas, sufrien
do todas caso de insolvencia 3a prisión subsidiaria correspon
diente á r&zón de medio duro por día, y en las costas de estos 
autos por quintas partea.

Remítanse estas diligencias al limo. Sr. Fiscal de la Au
diencia del territorio á  los efectos determinados en el a r t  86 
áe mencionado decreto, quedando en la Escribanía el testim o
nio que el mismo previene.

Y póngase este auto en conocimiento de la S ala ¿e l© c ri
minal de dicha Audiencia para que su rta  sus efectos ©n el rollo 
correspondiente.

A silo  proveyó, mandó y firma dicho Sr. Juez, de que yo el 
Secretario cwtifl(xn**Pedro Fernández de Luz.—Pablo S án
chez Calderón.»

Y para que tesga lugar la notificación en forma 6 la proce
sada Felipa Murillo Rodríguez, extiendo el presente en Cáceres 
á  % de Setiembre de 4884.«»Pedro Fernández L uz.= P or su 
mandado, Pablo Sánchez Calderón. J—6486

CÁDIZ.—SAN ANTONIO.
D. Ensebio Hernández de Velasco, Juez de instrucción del 

distrito de San Antonio de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo- á  L ean

dro P arra  Oandón, natu ra l de Medina Sidonia, hijo de Francisco 
y de Dolores, de 19 anos de edad, soltero y escri-b ente, para 
que dentro de 10 días, ont&dos desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  dk  M a d r id , comparezca en dicho Juzgado á  o ir  
la notificación de la sentencia recaída en la causa que se le si
guió por el delito de estafa y cumpla la pena que por ella se le 

) impone; apercibido de que si no lo verifica l&s providencias que 
&8 dicten le pararán el eos siguiente perjuicio.

Al mismo tjerapo ruego y encargo á  las Autoridades, tan to  
civiles como mhitares-é individuos de lá  policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y remisión á la  cárcel de este-par
tido 4 mi disposición del expresado P arra . '

Dada en Cádiz á 6 ds Setiembre de ¿884.-»Eu$ebio H&rnáa- 
dez.=Francisc© .Cam&cho y Torices. J—6487

CADIZ.—SANTA CRUZ.
D. Ferm ín Velasco y Ortiz, Juez de instrucción del distrito 

da Santa Cruz ds esta capital.
En virtud del presente cito y llamo á  Trinidad Laguarda, 

que en 40 de Noviembre d© 1881 habitó en esta ciudad, calle 
Arbolí, núm. %% y cuyas domas circunstancias se ignoran, s a 
biéndose únic&meats que es tuerta, poro no consta de qué ojo, 
para que en el término de Í0  días, contados desde 3a inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en esta Juz
gado, sito en la planta-baja, del edificio Tribunal de .Justicia, 
plaza de la Reina, 4 prestar declaración en causa que instruyo 
por contrabando contra Antonio Baá Hernández; bajo aperci
bimiento que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Cádiz 9 de Setiembre .-de 4884,-=»Fermín Velasco.=Fr&nciS" 
eo Molde. J—6536

D. Ferm ín Velasco y Ortiz, Juez de'instrucción del distrito 
de Santa Cruz de cata capital.

En virtud  de la presente cito, llamo y emplazo al individuo 
bajo áe cuerpo, eon gorra y blusa, queden ]&.noche.del jueves--4 
del actual fué detenido en la calle de la -Aduana Vieja por un 
carabinero entre siete y siete y media de la noche, llevando 
encima un saco que contenía tabaco, para que en el término 
¿e 10 días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma r d id , comparezca en este Juzgado á prestar de
claración en la causa que con tal motivo instruyo por la p re
sencia del infrascrito Secretario; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo las providencias que se dictaren le pararán el 
perjuicio que haya lugar.

En su consecuencia ruego y encargo á todas las A utorida
des?, así civiles como militares, é individuos de la Guardia ci 
vil y policía judieial, qu® por cuantos medios crean convenien
tes procedan á practicar eficaces diligencias en solicitud del 
expresado individuo, del que no resultan más circunstancias, y 
habido que sea lo hagan comparecer ante mi Autoridad, en la 
planta baja del T ribunal do Justicia, plaza de la Reina, de esta 
ciudad.

Cádiz 40 de Setiembre de 1884.=®Ferm ín Velasco.*®*Alejan
dro do Gorrity. J—6535

CARMONA.
D. Francisco de Rueda y Campesino, Juez d® instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á F ra n 

cisco Castro García, hijo de Francisco y Bernarda, natural y ; 
vecino de Marche no, soltero, esquilador y de £i año^ de edad, :

para que en el término de 10 día®, á  contar desde la m o c ió n  
de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se peréone en Im  estra
dos de este Juzgado á oir la notificación y cumplir la «vendena 
que le ha sido impuesta en causa seguida en el mismo ¿vagado 
por hurte .

Al mismo tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q b G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civih?r como 
militares, Guardia civil y demás que componen 3a policio jud i
cial, para que por cuantos medios estén a 'su  alcance procuren 
averiguar el paradero de dicho rematado, y habido qa 3 *ea lo 
pongan á mi disposición con las seguridades debidas.

Dada en Carmona á 10 de Setiembre de 1884.«=Frandseo d© 
Rueda.«=*Por mandado d© S. S.t Licenciado Laureano Daza.

J -6 * 8 8

CARTAGENA.
D. Eugenio Vidal y Pozuelo, Juez de instrucción do esta  

ciudad y su partido.
Por.el presente edicto se cita, llam a .y  ^mplasa n¡ que so 

crea dueño de una burra jovan, de unos dos años, de bad iana 
alzada y pelo rucio, que fué hurtada en uno de los últimos días 
del mes de Julio del corriente año en la diputación d d  E spa
rragal, casa ó paraje ds los Albares, térm ino m unidpal áe 
Lorca, para que el térm ino de 40 días, q u e ' empezarán á. con* 
tarso desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d - 
y BeUHn efiaml de la provincia, comparezca ©n esta Juagado á  
fin de reconocsr 4 aquélla y prestar la oportuna declaración; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día sr causa 
que me hallo  instruyendo contra Andrés Gallego ia y  
otro sobre hurtó; apercibido que de no com parecería pararán  
los perjuicios á que haya lugar.

Dado en Cartagena i  9 de Setiembre de 4884®^E :igenio 
Viáai.«»Por su mandado, Manuel Balda. J —6489

COLMENAR VIEJO.

D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción dé esta 
villa d© Colmenar Viejo y su partido.

Por la  presente se cita, llam a y emplaza á Francisca Anión 
Diez, soltera, de 48 años de edad, h ija de Leandro y María, n a 
tu ral de Anguiano, provincia de Logroño, vecina áe dieho pue
blo, cuyas señas personales á continuación se expre^ii, para 
que dentro del término -de 45 días, á -contar desde la Inserción- 
de esta requisitoria an la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín úfíoial 
do la provincia, comparezca en este Juzgado con el'fia de res
ponder á los cargos que la resultan en o^usa qu© m  l % nigua 
por sustracción de dinero.

Y al propio tiempo-ruego y  encargo 4 todas las Auteridft* 
des, así civiles como m ilitares, procedan á la busca, cs.ptora y  
conducción 4 este Juzgado cazo .de ser habida da referida pro* 
cesada.

Dada eú Colmenar Viejo i  6 de Setiem bre'de i884.=?*E4ujW>*..''. 
do Gonzá-cz.=El Escribano, Bonifacio .Quintana».

Señas personales,
E statura regular, color bueno, ojos pardos, pelo negro; vis* 

te delantal de percal claro, falda de tepón, gabán de percal» 
todo ©laro y botas blancas. J— 6493

En virtud áe providencia dictada con fecha de hoy por el 
gr. Juez de instrucción áe esta villa y su partido, en ccm pli- 
miento da una carta orden de la Audiencia da lo erim ir al de 
la misma, se cita y llama á José Lozano , carretero qué íyé d e 
ja Sociedad Vinícola, en España, y cuyo actual paradero :?e ig 
nora, para que el d ía-3-de-Octubre próximo, á Ias diez le su  
n |anana, comparezca en-dicha Audiencia á 'declarar como .tes* 
tigo en él juicio oral de-la causa contra D. Agustín -P e ld a ñ o  
por denuncia M ea; apercibido aquél que si no eompár^ce selo  
impondrá la m ulta de 5 á  50 pesetas.

Y para qus? se publique en la G a c e t a  m  M a d r i d  y Ooletm 
oficial expido á  presento cédula- en Gol mena r  Viejo á V i.e S e
tiembre ds 4884^*Vft° B.®«*Gonzá!ez.«=*El Escribano, L ’iis G u
tiérrez. J—£494

D. Eduardo González Gómez, Juez ds Instrucción üe esta 
villa tíe Colmenar Viejo, y su partido.

Por la presente requisitoria, que. dirijo á todos lea Jue
ces de la Nación* eho, llamo y emplazo á .Plácido Rodríguez 
Martínez, hijo de Rosendo y Manuela, natural de Fresnedelo, 
provincia de León, gol-tero, jornalero, de £4añ?s. de. e lad , que 
habitó en el barrio de Tetuán, y. cuyo paradero se ignora» para 
que dentro del térm ino ue- 40 días comparezca en este J negado 
y Escribanía, del qué refrenda á 1a práctica do una diligencia 
en causa que-contra el mismo y otro instruyo por el-delito de 
hurto; apercibido qt¡e de no presentarse sará decláralo rebelde 
y le parará.ei perjuicio que haya lagar.

Asimismo rue¿o y encargo é todas las .Autoridades civiles 
y militares-ó individucs.de la policía judicial para, qus en el 
caso de ser habido procedan á su detención y  conducción á este. 
Juzgado.

Dada en Colmena? -Viejo á 10 do Setiembre ek -í 884.®» 
Eduardo González.««Luis Gutiérrez. J—6491..

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juas de Instruc
ción de esta villa en el jui-ñj de faltas fceguñL? ea óí inzgado 
municipal de Galapag^r contra F aigando  Mar tí íj ex. por cazar 
sin licencia, se cita y llama, i  dicho Fulgencio, vecino que feé 
del menciouado p-.¿ablo, pa'.- a qas dentro dri iérmiuo de sris 
días comparezca mi e?tc Juzgado y  Escribanía del que v-utorí- 
za á oir ur.a notificador:«; apercibido qna ds no la
parará el perjuicio qne hay.,- iri?>ar.

Dada m  Col mena? Viejo 4 10 do d -. -ys84—
Eduardo Go::.2ález.«=Lvdo (L i 'i rn e n  J ... :.-Fi2
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D. Eduardo González y Gómez, Juez instructor de esta villa  
de Colmenar Viejo y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á la procesada María 
Josefa Rodríguez García, viuda sin hijos, de 64 años de edad, 
natural de Albacete, parroquia de San Juan, hija de Vicente y  
Antonia, vecina que ha sido de Madrid, barrio de la Prosperi
dad, calle de la Prosperidad, casa sin número del conocido por 
Francisquillo, cuyo actual paradero se ignora, expresándose 
sus señas personales á esta continuación, para que en el tér
mino de 45 días, á contar desde la inserción de esta requisito
ria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado y su sala audiencia con el fin de 
practicar una diligencia que está acordada en la causa crimi
nal que se instruye contra la misma por hurto de mies; aper
cibida que de no comparecer será declarada rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la busca, captura y  conduc
ción áeste  Juzgado de la - mencionada procesada caso de ser 
habida.

Dada en Colmenar Viejo á 40 de Setiembre de 4884 .=  
Eduardo González.=*El Escribano, Miguel Guarnióla.

Señas personales.
Estatura regular, color moreno, nariz regular, ojos pardos; 

viste delantal azul, falda de remiendos de varios colores, cuer
po de vestido y un pañuelo negro atado á la cabeza y collar de 
gargantillos al cuello. J—6537

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
instrucción de esta villa de Colmenar Viejo y su partido, dic
tada con esta fecha en causa criminal que se instruye con mo
tivo de las lesiones que se causó Teresa Rodríguez y Rodrí
guez, cuyo actual paradero se ignora, que ha estado en los A si
los del Pardo, natural de Valladolid, de 79 años de edad, viuda 
de Juan Manuel Villarreal, se la cita y llama para que en el 
término de 40 días, á contar desde la inserción de este edicto 
en el Boletín ofieial de la provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , com 
parezca en este Juzgado con el fin de ampliarla la declaración 
-que prestó en dicha causa; apercibida que de no comparecería 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. ;

Colmenar Viejo 40 de Setiembre de 4S84.«*V** B.*=E1 Juez 
de instrucción, Eduardo Gonzá!ez.=El Escribano, Miguel Guar- 
diola. J—6538

CÓRDOBA.—IZQUIERDA. ’
D. Monserr&te Lizón y  de la Cárcel, Juez de instrucción del 

distrito de la Izquierda de esta ciudad.
Por el presente y término de 40 días se cita, llama y em 

plaza á una mujer vestida de negro, que en la noche del 86 de 
Agosto último tomó una maleta del mostrador áel despacho de 
la  estación de los ferrocarriles de esta ciudad, propia de D. Ra
món Garrido Blanco, para que se presente en este Juzgado, 
sito en la calle del Cimillo, casa sin número, para prestar de
claración en la causa que instruyo con motivo de dicho hurto.

Asimismo se cita á las personas que presenciaron el acto de 
coger la maleta para que en el mismo término comparezcan 
ante dicho Juzgado para declarar; pues todo ello así lo he man
dado en la causa de que se ha hecho mención.

Dado en Córdoba ¿ 40 de Setiembre de 
Lizón.=Por mandado de S, S., Gregorio Cámara. J—8495

...............  CUENCA.
D. Pedro Cortés Gras, Juez de instrucción de este partido’
Por el presente se cita y llama á un tal Victoriano, vecino 

é e  Constantina, trabajador en la línea férrea de Mériáa á Se
villa, oficio jornalero del campo, y cuyas demás circunstancias' 
se ignoran, ¿ fin de qué en el término de 40 días comparezca en 
«sfe Juzgado á rendir declaración en causa qué se instruía ¿or 
incendio en la finca de Chirrión contra Manuel Gómez Délgádo.

Dado en Cuenca*4 8 dé Setiembre de 4884=Pédró Coítéé 
Gras.«»El Escribano, Valeriano Vera. J-^-6490

ESTELLA- ■
D. Isidoro Santa Cruz, Juez de instrucción accidental de esta 

©iudad y su partido.
Por la presente requisitoria se llama y  busca ai procesado 

Manuel Abadía y  Mayayo, de edad de 86 años, natural d,e Egea 
de los Caballeros, vecino de la villa de Alio, soltero, comer
ciante, de estatura regular, pelo, y  ojos castaños, color sano, y  
viste pantalón de paño color ceniza, chaleco y chaqueta de hilo 
azul, camisa blanca, boina azul y botas negras de becerro, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de 40 días 
comparezca en este Juzgado con objeto de notificarle la senten
cia firme dictada en la causa que se le ha seguido en unión de 
otros por disparos y lesiones, y  extinguir la pena de dos años, 
4.4 meses y 44 días de prisión correccional que le ha sido im 
puesta en dicha causa; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades y encargo á los 
dependientes de policía judicial procedan á la prisión y con
ducción á la cárcel de este partido del referido Manuel Abadía.

Dada en Estella á 40 de Setiembre de 4884.=Isidoro Santa 
^Bruz.*~Por su mandado, por Pegenante, Basilio Mas.

J—6496
ESTEPA.

!  B. Reynaldo Esponera, Juez de instrucción de este partido.
Por el presentó se cita y  llama é las persocas que se crean 

con derecho á las tres muías que se reseñan á continuación, las 
cuales fueron ocupadas por la Guardia civil la noche áel 48 de 
Agosto anterior á los vecinos de esta villa Antonio Pérez Cruz 
y  Ramón Quirós Blanco por sospeehas de que sean de mala 
procedencia, para que dentro áel término de 45 días cerapam»

can ante este Juzgado á deducir el que crean asistirles en la 
causa que sobre averiguar la prosedencia de dichas caballerías 
se instruye en este dicho Juzgado; bajo apercibimiento que en 
otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Estepona 9 de Setiembre de 4884.«Reynaldo Esponera.=  
Por mandado de S. S.-, Manuel Juárez.

Señas de ¡as caballerías.
Una muía castellana, castaña, un luna? blanco en el costi

llar iaquierd© y pelos blancos interpolados en la parte poste
rior y derecha de la cruz, de siete años, seis y media cuartas 
de alzada y sin hierro.

Otra muía castellana, c?*taña oscura, de cuatro años, con 
siete cuartas menos dos dedos de alzada , herrada en el muslo 
derecho.

Y otra muía castellana, castaña clara, con varios lunares 
en los costillares, procedentes del aparejo, sin hierro, de siete 
cuartas menos dos dedos de alzada y como de unos 85 años de 
edad. J-6497

GIJÓN.
D. Felipe Pozzi y Gentón, Juez de primera instancia del 

partido de Gijón.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

nuel Menéndez Somonte, alias Asín, vecino del barrio de Sotie- 
11o de Genero, en este Concejo, cuyas señas particulares son: pe 
queño, colorado, gordo, poca barba y algo bizco ó bajadas algo 
las cejas, de 84 á 86 años, con boina, para que dentro del térmi
no de 40 días comparezca en la sala de audiencia de este Juz
gado con el fin de prestar declaración indagatoria en causa cri
minal que se le sigue sobre hurto de un caballo.

Ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á ja  busca y captura de dicho individuo, y 
que caso de ser habido sea conducido á la cárcel de esta villa 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Gijón á 14 de Setiembre de 4884.=Felipe P ozzi.=  
Por mandado de S. S., Marcelino Carbayeda. J—6539

HUELVA.
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de instrucción de 

este partido.
Doy fe que en la causa seguida en este Juzgado contra P e- 

dro Mina, natural de Gib?altar,por lesiones, se ha dictado sen
tencia eiecutoria por la Sala de lo criminal de la Audiencia de 
Sevilla, con fecha 3 de Setiembre de 4878, que fué declarada 
firme en 40 de dicho mes, cuya parte dispositiva dice:: >

«Fallamos que debemos condenar y condenamos al procesa - 
do Pedro Mina en la pena de dos meses y un día de arresto 
mayor, con las accesorias por igual tiempo de suspensión de 
todo cargo y del derecho de sufragio, á abonar á Andrés Mar
tín Cárdenas 80 pesetas por indemnización de perjuicios, en la  
mitad de las costas; quedando sujeto por falta de pagos de la  
indemnización á la responsabilidad personal subsidiaria á ra
zón de un día por cada 5 pesetas.»

En su consecuencia, no habiendo sido posible averiguar el 
paradero del procesado Pedro Mina para notificarle dicha sen
tencia, y  con el fin de que llegue á su conocimiento, se inserta 
el presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id  en cum 
plimiento á lo mandado en providencia de este día.

Huelva 6 de Setiembre de 4884.=Manuel Quintero.
J—6499

t ; : ■' v

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de instrucción de 
este partido. ,

Doy fe que en la causa seguida en este Juzgado contra Ma
nuel Caballero García, natural de Sevilla y vecino de Aracena, 
por lesiones, se ha dictado sentencia ejecutoria por la Sala de 
í© criminal de la Audiencia de Sevilla en 85 de Abril de 4884, 
qué fué declarada firme en 3de Mayo de dicho año, cuya parte 
dispositiva dice:

«Fallamos que debemos confirmar y confirmarnos, con las 
costas de esta instancia, la sentencia consultada, por la que se 
condena al procesado Manuel Caballero García en dos meses 
de arresto mayor, con las accesorias de suspensión de todo car
go y  del derecho de sufragio durante el tiempo de su condena, 
y  en la indemnización en favor de Telesforo Morano de 56 pe
setas, y por insolvencia á un día de detención por cada 5 pese
tas, con lás costas, sirviéndole de abono en su condena la m i
tad de los 85 días de prisión preventiva que ha sufrido.

En su consecuencia, y no habiendo sido posible averiguar 
el paradero del procesado Manuel Caballero García para noti
ficarle dicha sentencia, y con el fin de que llegue á su conoci
miento, se inserta en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , en 
cumplimiento á lo mandado en providencia de este día.

Huclva 9 de Setiembre de 1884=M anuel Quintero.
J—6498

HUESCA.
D. Faustino Ortega y Arnal, Juez de instrucción de Huesca.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Anselma 

Bandrés y Orós, de 48 años de edad, viuda, vecina que fué de 
esta ciudad, cuyo paradero ^ demás círcuntancias se ignoran, 
para que en el término de 40 días, á contar desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juz
gado á prestar declaración en la causa criminal pendiente en 
el mismo contra Pablo Miro y otro sobre estafa; bajo aperci
bimiento qu© de no comparecer le pararé el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Huesca á 9 de Setiembre de í 884.=Fautino Orte- 
ga,=*Por su mandado, Juan Antonio Bergen J—6500

LEÓN.
D. Juan Bros Canella, Juez de instrucción de esta ciudad de 

León y  su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Benigno González y

Juan Martínez, vecinos de Losada, en el partido de Ponícrrod?, 
para que en el término de 45 días, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de esta, prov incia y  G a c e t a  
d e  M a d r id , se presenten en la sala de audiencia, de .este Juz 
gado, sita en la cárcel pública, plazuela d e  Puerta Castillo, c o r  

objeto de prestar declaración en causa criminal que en el vrás* 
tro panas; advirtióndolcs que de no verilean o les parará el 
perjuicio á qua haya lugar.

D&do en León á 9 de Setiembre de 4834. «Juan  B ros.= ?or 
mandado de S. S„ Martín Loreüzaha. J —6501

D. Juan Bros Canalla, Juez de instrucción de esta ciudad d® 
León y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado José 
güero López, natural que dijo ser de Espinosa do la Rivera, en 
este partido, hijo de Bernardo y Josefa, de 89 años de edad, 
soltero, jornalero, para que en él térmrno do 45 días, á contar 
desde la inserción de este enuncio en oí Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la sala audien* 
cia de este Juzgado con objeto de hacerle s ácer una providencia'; 
advirtiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio i  aue 
haya lugar.

Dado en León á 41 de Setiembre de 4884.=Juan Bros.=Por 
mandado de S. S., Martín Lorenz&na. J—6508

LINARES.
D. Angel Terradillos y Brea, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Alejandro Pue

bla García, de esta vecindad, soltero, minero, de 84 años de 
edad, á fin de que comparezca en este Juzgado en el término 
de 30 días, que empezarán á contarse desde el siguiente al de 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  ó Boletín 
oficial dé lá provincia; apercibiéndole qué de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades .civiles y 
militares é individuos del poder judicial practiquen las má? 
eficaces diligencias para conseguirla busrá, captura y presen
tación en este Juzgado áel referido procesado Alejandro Puebla 
García á disposición del mismo.

Dada en Linares i  8 de Setiembre de 4884.«A ngel Terra- 
dillos.=Por su mandado, Andrés García López. J—6503

D. Angel Terradillos y Brea, Juez de instrucción de este 
partido.

En virtud del prerente se cita, llama y emplaza por térmi-io 
de 40 días, á contar desde que éste aparezca inserto, proce
sado por expender moneda falsa José Martínez Hernández, con 
el fin de citarlo y emplazarlo para ante ja  Audiencia de este 
distrito; apercibido que de no verificar su presentación en el 
término señalado será declarado rebelde y le parará el perjui* 
ció que hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á todaa las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial su busca y captura,y al efectc 
las señas del procesado son: estatura regular, pelo castaño os
curo, ojos mélados, nariz regular, barba clara, y . usa bigote j 
media patilla; viste traje de paño basto oscuro bastante usado 
sombrero hongo negro* es natural de Alrnansa, provincia de 
Albacete, y de 34 años de edad.

Dado en Linares á 44 de Setiembre de 1884.^=Angel Terra- 
dil!cs.«=Por su mandado, Ildefonso Jurado. J—6540

LORCA.
D. José Severo Olpiedilla y Librero, Juez de instrucción % 

, la ciudad de Lorca y su partido, etc.
Por el presente edicto ruego á todas las Autoridades de T; 

Nación procedan á la busca de. úna pollina de 88 mesas d 
edad, cardosa, medianade cuerpo, la cabeza grande, cola I&rg, 
y la cepa de ésta gorda, con un rozado en la-mano derecha pe
la parte de adentro de haberla tenido atada al cuello, Igno 
rándose su paradero, siendo de la propiedad de Enrique de Pe 
ñas Cárceles, y le fué robada el día 30 de Junio último; pue 
así lo tengo acordado en la causa que se sigue en averiguado: 
del autor del expresado heoho*

Dado en Lorca á 9 de Setiembre de 4884.=José S. Olme 
dilla.=Por su mandado, Fulgencio Palomera. j —6604| j

MADRID.—AUDIENCIA.
En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Pinázo y Ay 

llón, Juez da instrucción del distrito de la Audiencia de e¿t 
capital, fecha de hoy, refrendada por mí y recaída e n  el suma 
rio criminal por hurto de un reloj á D. Luciano Muñoz y Su  

I tiérrez, se cita y llama á Blas Santos, el cual m  83 de Juni 
| del corriente año habitaba en el cuarto tercero de la casa nú 

mero 40 de la Ribera de Curtidores, cuyas circunstancias peí 
sonálesy actual paradero se ignoran, para que en el térmln 
de cinco días, contados desde el siguiente al áe la inserción" ¿ 
este edicto en la Gaceta d e  M a d r id , comparezca ante este Jus 
gado, sito en la planta principal dól Palacio de Justiciales 
convento de Jas Salesas, para qu?, preste declaración; bajo apei 
cibimiento en otro caso de pararle el perjuicio que haya luga

Madrid 6 de Setiembre de 4S84.=V.# B.°=E1 Juez, Pina 
zo.=E l Escribano, Javier de Burgos. J—6505

MADRID.—BU EN AVISTA.
D. Carlos María Bru y González, Juez de instrucción di 

distrito de Buenavista ac esta Corte.
Por la presente primera y única requisitoria se- cita, llam 

y emplaza á la procesada Doña María de los Dolores Gano 
Rivas, que se titula Condesa de Rivas y Marquesa de Vigas 
monte, que ha vivido en la calle, ée Alcalá,, núm, 85, hotel, m  
yas demás circunstancias, señas personales y de vestir se íg 
jnoran, asi somo también su actual paradero, á fin de que dea
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tro del término de 10 días, contados desde su inserción en los 
periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á prestar la 
oportuna declaración indagatoria en la causa que so la sigue 
por el delito de estafa; pre viniéndola que si no comparece la 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como m ilitares, procedan á la busca y captura de 
la  referida procesada, y caso de ser habida la. pongan en la 
cárcel de su sexo do esta. Corte á mi disposición con las segu
ridades necesarias.

Dada en Madrid á 0 de Setiembre de 1884f,=Carlos María 
Bru.=*Por mandado de S. S., Antero Martín Insausii.

J—6506
MADRID.—HOSPITAL.

D. Ferm ín Martin Suárez, Juez municipal, ó interino de ins
trucción del distrito del Hospital de esta Corte.
¡a Por el presente se cita y llama á D. José Sánchez Ulloa, que 
expresó vivir en la calle de la Aduana, núm. 15, y cuyo verda
dero domicilio se ignora, para que en el término de ocho días 
comparezca en este Juzgado y Escribanía del actuario para la 
práctica de cierta diligencia en la causa criminal que por su 
denuncia se sigue á Valentín García Martín por amenazas; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á
uue haya lugar.

Dado en Madrid á 5 de Setiembre de 4884.»Ferm in Mar
tín  S uárez,«E l Escribano actuario, Julián Cobo. J—8507

MADRID.-—INCLUSA.
D. Mariano Fonseca, Juez de instrucción dél distrito de la

Inclusa de esta Corte. _
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a - r ra n -  

siseo Fernández, alias ei Chato, de esta vecindad, cuyas señas 
se expresan á continuación, para que dentro del término de 10 
días comparezca en este Juzgado á prestar declaración en la 
causa crim inal que contra él se sigue sobre estafa de un ca
ballo á D. Francisco Nardín; apercibido de que si no lo verifica 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares procedan á la b u s c a  del mencionado sujeto y lo pon
gan á disposición de este Juzgado con dicho caballo.^

Dada en Madrid & 10 de Setiembre de 1884.-=»Mariano Fon- 
seca.«=Victoriano Moreno.

Señas.
Estatura regular, moreno, delgado, de unos 88 años, com~ 

pletamente afeitado, que vestía de artesano, y ge ha fugado 
con un caballo cerrado, tordo, con las crines y la cola oscuras, 
de uñas ocho cuartas de alzada. J —6508

MADRID.—LATINA.
En virtud de providencia del Sr. Juez interino de instruc

ción del distrito de la  Latina de esta Corte, se cita y llam a a 
Francisco Ortega Alarcón, hijo de Francisco y  Lucía, de 88 
años, soltero, carpintero, natural de esta Corte y  que se dice 
vivir en la calle de la Arganzuela, núm. 4, cuarto segundo, 
cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para que en 
término de cinco dias comparezca ante dicho Juzgado, sito  en 
el piso principal del Palacio de Justicia, á prestar declaración 
en causa que se instruye con motivo dé las lesiones sufridas 
por Francisco Ortega en las Vistillas* desdé hace dos y medio 
meses y de que se faó á curar al Hospital provincial en ¡a farde 
del 87 de Agosto último, fugándose en lá.ifcádrugaáa siguiente 
antes de ser visitado; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Setiembre de 4884.=- V  'B.#—Fórez G árcia .=  
E l Escribano, Severiano de Diego. J—6509

MADRID.—PALACIO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito de Palacio de esta Corte, por el presente se cita y llam a 
para que dentro del término de 10días comparezca en este Ju z 
gad®, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, á Grego- 
r ia  Maset Cabert, que habitó en la calle de Leganitos, núm. 10, 
principal, y cuyo actual domicilio y paradero se ignora, á pres
ta r  declaración en causa criminal que se sigue por estafa de 
efectos á  la misma; bajo apercibimiento deque de no verificarlo 
le parará el perjuicio qhe hubiere lugar.

Madrid 9 de Setiembre de 1884—V / B.f—Vieito.«=El ac
tuario, Fernando Beltrán y Aguado. J—6510

D. Gregorio Vieito de Hoyos,.Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid, y Juez de instrucción del distrito de Palacio.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Don 
Vicente López Amigo para que en el término de 10 días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  db Ma d r id , se p erso n e  en  e s te  
Juzgado á fin de notificarle la sentencia pronunciada por la 
Superioridad en causa que se le ha seguido por estafa; aperci
bido que de no verificarlo se le declarará rebelde, parándole e l  
perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 40 de Setiembre de 1884. «  Gregorio 
Vieito.—Ramón Martínez águ iiar. J —6511

MADRID.—UNIVERSIDAD
D. Manuel Osuna, Juez municipal, é interino de instrucción 

del distrito de la Universidad de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita y llam a á Justa Sánchez 

Alonso, natu ra l de Aldeadávila de la Ribera, partido de Viti- 
gudino, provincia de Salamanca, hija de Francisco y de Esco
lástica, de 45 años, soltera, asistenta, de estatura regular, bue
nas carnes, pelo castaño, ojos pardos, que vivió en la calle de 
Velarde, núm. 6, cuarto en el patio, y en la actualidad se ignora 
su paradero, á fin de que dentro del término de 10 días, si
guientes á la publicación de la presente en la  G a c e t a ,  compa

rezca m  la cárcel, de mujeres de esta Oérte á cumplir la  con
dena que le ha sido impuesta ©n causa crim inal seguida contra 
la misma y otros por lesiones; apercibida que si no lo hace se 
la declarará rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruege y encargo á todas las Autoridades y  agen
tes de la policía judicial, procedan á la  busca y captura de la 
referida Justa, dejándola ¿aso de se? habida en la expresada 
cárcel á disposición de este Juzgado.

Madrid 6 de Setiembre da 1884=V.* B.9̂ =Osuna.*=Por 
mandado de S. S., Licenciado Juan Sorl&no. J—651$'

MÁLAGA.—ALAMEDA.
D. José Sebastián de Méndez Martín, Juez de prim era in s 

tancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.
Por virtud de la presente requisitoria- se cita, llam a y em 

plaza por una sola vez y término de 10 días, contados desde 
3a inserción de la presente en el Boletín oficial de esta p rov in 
cia y G a c e t a  d e  Ma d r id , á Vicente Cabello Cabello, na tu ra l de 
Gomares, vecino que fué de dicho pueblo, hoy de esta vecindad, 
cásado, jornalero, cuyo actual paradero se ignora, siendo sus 
señas personales estatura alta, pelo rubio, color moreno, á fin 
de que dentro de dicho término se presente en la sala audien- I  
cia de este Juzgado para hacerle cierto requerim iento en la 
causa que se le sigue sobre amenazas á Manuel Ranea Cabello; 
apercido que de no verificarlo se le declarará rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás dependientes de la policía 
judicial, procedan con la m ayor eficacia á la busca y presenta
ción ante esis Juzgado dsl referido Vicente Cabello Cabello 
caso de ser habido.

Dada en la ciudad de Málaga á 4 de Setiembre de 4884.=» 
José S. Méndez. =*Por mandado de S. S., Rafael W ittem bsrg  
Solano. J—6513

D. José Sebastián Méndez, Juez de instrucción del d istrito  
de la Alameda de esta  ciudad.

Por la presente requisitoria citó, llamo y emplazo por té r
mino de 10 días, contados desde la _ publicación de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á 
Fernando García Rodríguez, de-esta vecindad, en la  calle de 
la  Almena, cuyo número se ignora, así como las circunstan
cias personales y paradero de dicho sujeto, á fin de que dentro 
dél expresado término se persone en la  cárcel pública de esta 
ciudad á responder á los cargos que le resultan  en la causa cri
m inal que contra el mismo y otros instruyo sobre hurto á  José 
Domínguez Muñoz; previniéndole que si no comparece le pa
ra rá  el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares y dependientes de 3a policía judicial proce- | 
dan á la busca, captura y conducción á la cárcel pública de esta 
ciudad del referido sujeto.

Dada en la ciudad de Málaga á 5 de Setiembre de 4884,»- 
José S. M éndez.=Por mandado de S. S., Juan Duran.

 _______  J—8514

Doy fe haberse expedido la requisitoria que copiada dice:
«D. José Sebastián Méndez, Juez instructor del distrito  de 

la Al ameda de esta ciudad, etc.
Ppr la  presente llam o y busco á Juan Eseobedó Fernández* 

hijo dé Francisco y Josefa, natu ra l de Alhama, vecino de esta 
ciudad, soltero, alfarero, de edad de &4 años, para que en el 
térm ino de 30 días, contados desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  Ma d r id , se persone en la cár
cel pública de está eíudad á cum plir la pena de tres meses de 
arresto mayor que le h a  sido im puesta por la Superioridad 
del territorio en causa qué se le ha seguido por insultos á los 
agentes de la Autoridad; apercibido que de no verificarlo se le 
declarará contumaz y rebelde y le parará él perjuicio que haya 
lugar.

Y encargo á todas las Autoridades y dependientes del Poder 
judicial procedan á la busca y captura del referido, poniéndo
lo, habido que sea, en la cárcel pública á disposición de este 
Juzgado. ••

Dada en Málaga á 6 de Setiembre de 1884.=José S. Món- 
defc.*=Por mandado de S. S., Francisco Pascual.»

Está conforme con su original, á que me remito. Y para que 
conste expido el presente, que firmo en Málaga á 6 de S etiem 
bre de 4884.=™Franciseo Pascual. J —6545

D. José Sebastián! de Méndez Martí?, Juez de prim era in s
tancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

En virtud de la presenta se cita, llama y emplaza por una 
sola vez y término de 10 días, contados desde la inserción de la 
presente en el Boletín oficial do esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , á Jcsé Cañada Calderón, hijo'de José y de Ana, de 14 
años de edad, cuyo domicilio y actual paradero se ignora, á fia 
de que dentro del expresado término se presente en la sala a u 
diencia de este Juzgado, sita en el edificio de San Agustín, á 

‘responder álos-cargos que le resultan en la causa que por este 
Juzgado se le sigue robre lesiones á Juan Pino Medina; aper
cibido que de no verificarlo se le declai ará rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

‘ Al mismo tiempo er;cargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y demás dependientes de la policía ju 
dicial, procedan á la hueca del referido José Cañada Calderón, 
dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 6 de Setiembre de 4884.=« 
José S. Méndes.==Por mandado do S. S., Rafael W-ittemberg 
Solano. J —6516

B. José Sebastián de Méndez Martín, Juez de prim era ins
tancia del distrito ¿e la M am á», de esta capU&l.:
• Por. virtud de la presente requisitoria se cita,* em 

plaza por una sola vez y término do 10 días, a-xmtados de$de i& 
inserción dé la presente en el EéM ín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  Ma d r id , á Francisco Gallardo Jurado, n a tu ra l y  
vecino de esta ciudad, casado, hijo de Juan y de Carmen, y h a 
bitante en la calle Muelle Viejo, núm. 41, cuyo actual parade
ro se ignora, á  fin de que dentro de dicho térm ino se presente 
en la cárcel pública de esta ciudad para notificarle la sen ten
cia recaída en la causa que se le ha seguido sobre lesiones y  
citarle y emplazarle para ante la Superioridad del territo rio ; 
apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades* tan to  ci
viles como militares y demás dependientes de la policía ju d i
cial, procedan con la mayor eficacia á la busca y detención del 
Francisco Gallardo Jurado, poniéndolo en la cárcel pública, 
consignado á la disposición de este Juzgado, y dándome de 
ello el eportuno aviso.

Dada en ia ciudad de Málaga ái@ de Setiembre de 4884*** 
José S. Méndez.«»Rafael W ittem berg Solano. J —6544

Por la presente y  á  v irtud de providencia del Sr.. Juez in s
tructor del distrito de la Alameda de esta capital, se cita á to 
das las personas que se crean con derecho á una caballería m a 
yor, puyas señas se-,expresarán, para que en el térm ino de 4G 
días, contados desde la  inserción de la presente en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en la  
sala audiencia de dicho Juzgado, sita  en el piso bajo del edifi
cio de San Agustín, calle del mismo nombre, con los documen
tos que acrediten la propiedad de dicha caballería, la  cual fué 
abandonada en la plaza de la Arrióla la tarde del d ía  49 d® 
Agosto último por uno al parecer llamado José Fernández 
Mostazo, natural de Periana, vecino de esta ciudad, hab itan te 
según se expresaba en su cédula personal en la calle del P u li
dero, núm. 4; apercibidos que de no verificarlo les parará  el; 
perjuicio que haya lugar.

Dada en la ciudad de Málaga á 40 de Setiembre de 1884.=»» 
Francisco Pascual.

Señas déla  caballería.
Un caballo entero, castaño encendido, lucero* calzado bajo 

del pie derecho, de seis años, de seis cuartas y  dos dedos, con la  
siguiente marea en la nalga izquierda R. P. J —654$

MÁLA.GA.—MERCED.

D .José María de Lara, Juez de instrucción del distrito  de 
la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á  A n
tonio de los Ríos Marida, natu ra l del Colmenar, y  vecino de esta 
ciudad, cuyas demás circustancias se ignoran, para que en e l 
térm ino de 30 días, á contar desde la publicación de ésta re s 
pectivamente en la  G a c e t a  d é  Ma d r id  y Boletín oficial de la  
provincia, se presente en la cárcel pública de esta ciudad á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que contra él 
se instruye sobre lesiones á Miguel Macario Cobos; bajo aper
cibimiento que de no presentarse en el térm ino que se le señala 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas 4as  Autoridades é in d i
viduos que componen la policía judicial procedan á la busca y  
detención de dicho procesado, haciéndolo conducir á esta cá r
cel á  disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 89 de Agosto de 4884.=~José 
María de Lara.«=*Por mandado de S. S., José Sánchez Milláu.

J —6454

D. José María de Lara, Juez de instrucción del distrito  de 
la Merced de esta ciudad.

Por la  presente requisitoria llamo y busco á  Angel Solís 
Vázquez, natural de Ántequera, de esta vecindad, soltero, zu 
rrador, de $5 años de edad, siendo sus señas estatura regular, 
pelo castaño, ojos pardos, color trigueño, barba poblada, nariz 
y boca regulares, á fin de que dentro del plazo de 30 días se 
presente en la cárcel pública para la  práctica de diligencias 
acordadas en la causa que se le sigue en este Juzgado sobre 
lesiones á Antonio Boigas H ó^er; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio qué haya  
lugar con arreglo á la íey.

Encargó á  todás las Autoridades y  agentes de la  policía ju 
dicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, y  
siendo hallado se le conduzca á está cárcel á  mi disposición.

Dada en Málaga á 6 de Setiembre de 4884.«=Es copia.=*José 
Ríos y  Márquez. J—6544

Por la presente, y á v irtud de providencia dictada en este d ía 
por él Sr. Juez de instrucción del distrito  de 3a Merced de esta 
ciudad en causa qua se sigue contra Antonio Cañete Ruiz so
bre disparo de arm a de fuego y amenazas, se cita á Carmen 
González Capote, de esta vecindad, soltera, de 46 años, que en 
£5 de Junio último estaba sirviendo en lá casa del ofendido Don 
Adolfo Moreno Escudero, calle de la Peña, números % y 4, para 
que en el término de 40 di es, á contar desde la-inserción de la  
presente en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  Ma
d r id ,  comparezca on los estrados del Juzgado, sito en la p lan ta 
baja del eáifieio de San Agustín, al objeto de que pueda tener 
efecto la práctica de una diligencia de reconocimiento acordadas 
en dicha causa; apercibido que de no verificarlo le parará  el 
perjuicio á que haya lugar.

Dada en Málaga á 6 de Setiembre .de--4884.»José Sánchez 
Millán. • .. >.-•* J—6545

D. José María de Lara, Juez de prífaéra instancia dél d is
trito  de la Merced de ésta  cisitl&d.

Por la presente reqüiáitbna Se citó, llama y  emplaza 4 A u -
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t©nio Jiménez Hinsjosa, natural de Alhama, de esta vecindad, 
celtero, albañil, ¿e 98 años de edad ., para que en el término 
de SO días se presente en la cárcel pública para cumplir la con
dena de seis meses y un día de prisión correccional que se le 
impuso en causa contra el mismo sobre atentado y lesiones; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Encargo á todas, las Autoridades y agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y captura del citado reo, y siendo 
habido lo conduzcan á esta cárcel á mi disposición.

Dada en Málaga & 10 de Setiembre de 1884.=*José María de 
Lara.=Por mandado de S. S., José Ríos y Márquez. J—0543

MÁLAGA.—SANTO DOMINGO.’
D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instrucción del distri

to de Santo Domingo de esta ciudad.
En virtud de la presente requisitoria se eitar llama y em

plaza por una sola vez y término de 10 días, contados desde la 
inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  Ma d r id , á un desconocido que el día 15 de Julio úl
timo hirió en la calle de Mármoles, en la puerta de la casa 
nombrada de D. Carlos, á Antonio Berenguer Jiménez, á fin de 
que dentro del expresado término se presente en la cárcel pú
blica de esta ciudad á responder á los cargos que le resultan en 
la causa que sobre este hecho se le sigue; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y  demás dependientes de la policía ju
dicial, procedan con la mayor efleaeia, á la busca y detención 
<M referido, poniéndolo en la cárcel pública, caso de ser habi
do, consignado á mi disposición.

Dada en Málaga á 6 de Setiembre de l884.=Lorenzo Padilla 
y jPenela.*~LicenQÍado Antonio 'Gil; J—6519

D. Lorenzo Padilla y Penela; Juez de instrucción del distrito 
de Santo Domingo de esta ciudad. f

Por el presente citq, llamo y emplazo á Manuel Pérez Na* 
vas, natural y vecino de esta ciudad, jornalero, de ,19 janoŝ  sol
tero, habitante que fué de la calle de Casabermeja, núm. 86, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
15 días, á  contar desde la inserción del presente edicto en la 
G a c et a  d s  Ma d r id , comparezca en esta cárcel á  disposición de 
este Juzgado para la práctica dp cierta diligencia acordada en 
la causa que se le sigue sobre lesiones á  Francisco Bermúdez 
Valverde; apercibido que de no verificarlo se le tendrá por re
belde y le parará el perjuicio que hubiere,lugar por su desobe
diencia.

Y al mismo tiempo encargo y requiero á todas las Autori
dades civiles y militares y á  todos los agentes de la policía ju
dicial procedan á  la busca y captura del expresado Manuel 
Pérez Navas, cuyas señas van-A continuación, y conseguida 
conducirlo á las cárceles públicas de esta ciudad á mi dispo
sición.

Dado en Málaga á 9 de Setiembre de 188&«;Lerenzo Padilla 
y Penela.*-Por su mandado, Carlos Maceira.

Señas.
Estatura regular, color moreno, pelo y cejas negros, ojos me

lados, cara oval, nariz aguileña, sin señas particulares, y viste 
al uso de los de su clase del país. J—6517

D. Fernando Menjíbar y Sagra, Secretario del Juzgado de 
instrucción dpi distrito de Santo Domingo de esta capital.

Doy fe que en la causa seguida en este Juzgado contra Juan 
Florido Níeblay consortes sobre hurto se ha expedido la si
guiente

«Requisitoria^—D. Lorenzo Padilla y Penelar-Juez de ins
trucción del distrito de Santo Domingo de esta capital.

Por 1a presente se cita» llama y emplaza á un joven desco
nocido que en unió^ de,o tros penetró en la tarde del 13 de Di
ciembre del año anterior en la casa núm. 45, cuarto, de la calle 
de Cuarteles, y trató de hurtar un reloj de la propiedad de 
Manuel Santiago, cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de 10 días, contado^desde la inserción de la presen
te en la G aceta  b e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca á responder á los cargos que le resaltan en citada 
causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
contumaz y rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial se sirvan disponer la captu
ra de dicho sujeto, poniéndolo caso de ser habido á mi disposi
ción en la cárcel de esta capital.

Dada en Málaga á 9 de Setiembre de 1884.=*Lorenzo Padi
lla y Penela.=El Secretario, Fernando Menjíbar. *

Y pera que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 
presente con la debida referencia, en Málaga á 9 de Setiembre 
de 1884.=Fernando Menjíbar.

Señas.
Estatura proporcional á su edad, ésta de 15 años, color mo

reno, pelo y cejas negros, eara y nariz regulares, ojos azules.
J—6518

D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instrucción del distri
to de Santo Domingo de esta ciudad.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á Antonio Boné Agui- 
la r  y  su esposa Rosario Frías Torres y  Castillo, naturales de 
Antequera, vecinos de esta ciudad, de oficio zapatero, de 47 años 
el primero y 38 la segunda, habitantes que fueron en calle de 
Agustín Parejo, núm. 18, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de 10 días, á contar desde el s i
guiente á  la inserción del presente edicto en la  G a ceta  de  
M a d r id , comparezcan en esta cárcel & disposición de e s te  Juz

gado para la practica de cierta diligencia acordada en la causa 
que se les sigue sobre lesiones mutuas; apercibidos que de no 
verificarlo se lea tendrá por rebeldes y les papará el perjuicio 
¡que hubiere lugar.
¡ Y al mismo tiempo encargo y requiero á todas las Autori
dades civiles y militares y agentes de la policía judicial proce- 

idan á la busca y captura de los expresados Antonio Boné 
Aguilar y Rosario Frías Torres y Castillo^conseguido con- 
íducirlos á las cárceles de esta^ciudad á,mi disposición.

Dado en Málaga á 10 de Setiembre de 1884.—=Lorec¡zo Padi
lla y Penela.=*Por su mandado, Gallos M&sini. J—6546

D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instrucción del distri
to de Santo Domibgo de esta ciudad. r '

Por el presente cito, Hamo y emplazo á Manuel Antón B&ra,
: natural de Ville-Mala, vecino de esta ciudad, carabinero, de 81 
años, y cuyo actual paradero se ignora* para que dentro del 

’ término de 15 díasr á contar del siguiente á, la inserción del 
presente edicto en la G áceta  de  Ma d r id , comparezca en esta 
cárcel á disposición dé este Juzgado para la práctica de cierta 
■ diligencia acordada en la causa que se le sigue y consortes som
bre cohecho; apercibido que de no verificarlo se le tendrá por 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.
! Al mismo tiempo encargo y requiero á tpdás\las' Autor ida- 
des civiles y  militares y á todoé los agentes de la policía judi
cial procedan á la busca y captura del expresado Manuel Antón 
Banti y conseguido conducirlo á 1*3 cárceles de está ciudad á 
mi disposición., ; ^

Dado ep Málaga á 10 dé Seiiembreáe 1884^Lorenzo Padi
lla y  P*heIa.=Pór su mandado, Cark>£ M|sip|.p J—6547

! El Sr. Jaez de instrucción del distrito de Santo^Domingo de 
¡esta capital, en proveído de esta fecha, dictado en causa sobre 
¡sobre muerte natural de Francisco Burgueño, ha acordado se 
¡cite aihijo del difunto, llamado también Francisco, para que 
¡comparezca en este Juzgado dentro del término de 10 días* con- 
¡tado& desde la inserción de la presente en la Gaceta d b M á d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, con el objeto de ofrecerle 
dicha causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pararé 
el perjuicio que haya lugar.

Málaga 11 de Setiembre de 1884,=*E1 Secretario, Fernando 
¡Menjíbar. * ; ; J—6548

MARCHENA.
D. Francisco Solano y Juárez Belloso, Juez instructor de 

este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza de comparecencia 

en este Juzgado y por término de 10 días, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de Huelva y 
G aceta  de  M a d r id , á un hombre que el día 7 de Julio último 
estuvo en la villa de Arahal y vendió á unos gitanos una burra 
de cuatro años, castaña, de regular alzada y sin hierro, en 16 
duros; haciendo la guía en el Ayuntamiento de repetida villa, 
que dijo llamarse Antonio García Moreno, de 18 años, jornale
ro, soltero, vecino de Granada en 88 de Abril de este año, se
gún carta de vecindad que dicho sujeto llevaba consigo, pero 
natural de Cartaya, de la provincia de Huelva, para recibirle 
declaración éh causa qué instruyo pbr hurto; con apercibi
miento de que si no comparece le parará el perjuicio que haya 

¡lugar.-- -;v ■
Dada en Marchena á 6 de Setiembre de 1884.=José Solano 

Juárez.==El Secretario, Enrique Serrano. J—6549

PEÑARANDA DÍS BRACAMONTE.
D. Luis Rodríguez Martí, Jaez de instrucción de esta villa 

¡de Peñaranda de Bracamonte y su partido.
1 Por la presente requisitoria cito* llamo y emplazo á  José 
Otero, cuyo segundo apellido se ignora, de ¿6 años de edad, hijo 
de Luis Otero y Teresa, natural y domiciliado en Sangoñedo, 
Ayuntamiento de Dazón, partido judicial de Lalín, provincia 
de Pontevedra, residente que ha sido en la Nava de Sotrobal, 
de este partido judicial, como ataior de una cuadrilla de sega
dores, de cuyo puntóse ha ausentado,ignorándose su paradero, 
presumiendo se encuentre en el puebla de su naturaleza, para 
que dentro de 15 dias, á contar desde la inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia y en la del pueblo fie su domicilio y 
Ga c et a  d e  Ma d r id , se presente en los estradoé de este Juzgado 
á rendir declaración de inquirir; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo en el término que se fija le parará el perjuicio á que 
diere lugar con arreglo á la ley.,

Al propio tiempo exhorto y requiero al Juez de instrucción 
de la villa y partido dq Lalín, dónde pertenece el pueblo de la 
naturaleza del José Oterp, y demás Autoridades, tanto civiles 
eomo militares, les ruego y encargo para que tan pronto come 
tengan noticia del paradero de dicho sujeto procedan á su cap
tura y le pongan á disposición de este Juzgado para los fines 
antes expresados; pues así lo dejo acordado en virtud de su
mario criminal que contra expresado José Otero se instruye 
sobre lesiones inferidas á Diego González Santos, domiciliado 
en la Nava de Sotrobal.

Dada en Peñaranda de Bracamonte á 40 de Setiembre de 
1884.=Luis Rodríguez Martí.=Por vsu mandado, Arturo de ls 
Torre. .. J—6580

RÉUS.
D. José Casagualda Busques, Juez municipio], Regente de 

Juzgado de primera instancia de la ciudad y partido de Réus
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. Gon 

zalo Nieto Novillo, Teniente, qué fué del regimiento de caballe 
ría de lanceros del Rey, de 37 años, casado, natural de Gaste 
llar de Santiago, cuyo paradero se ignora, para que dentro de 
término de 1G días comparezca de rejas adentro en las cércele 
de este partido para sufré la pena de m u  años y un día d

presidio mayor que le ha sido impuesta en la causa que se ha 
seguido sobre falsedad; bajo apercibimiento de pararle el per
juicio á que haya lugar.
: ° Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares y agentes de policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho Nieto y conducirlo á las cárceles de 
este partido i  mi disposición.

Dada en Réus á 9 de Setiembre de 1884.=José Casagual» 
da.=Por D. Juan Sardá, Jerónimo Marín. J—6459

RONDA.
D. Domingo Rulo de Angulo, Juez de instrucción de este 

partido, etc.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza por término 

de 15 días al carabinero licenciado Ramón Mata Rey para que 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración en la causa 
que se instruye sobre aprehensión de dos bultos de tabaco de 
contrabando arrojado por el mar la madrugada del 9 de Enero 
del año último 1883 en la playa de Estepona; prevenido que de 
no verificarlo en dicho término le parará el perjuicio que haya 
lugar, el cual empezará á correr y contarse desde la inserción 
del presente en el último periódico oficial que lo publique.

Dado en Ronda á 3 de Se tiembre de 1884.=Bomingo Rulo.=  
Por su mandado, Manuel Morales del Valle. J—*6460

| SALAMANCA. .
D. José Delgado y Calvó, Juez de instrucción de esta ea* 

jpit&l.
Por el presente edicto se cita y llama para que dentro de 

¡ocho días, á contar osde su inserción en éí Boletín oficial de 
esta provincia y Ga c e t a d s  M ad rid  , comparezca en este Juz
gado para recibirle deelaración jurada, bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar, al testigo Simón Martín López, alias P i
chóte, vecino de Ocsmos, casado con Andrea Bantos, y cuyo 
actual paradero se ignora, pues así lo tengo acordado en causa 
que se instruye en avéríguación de las causales que motivaron 
la muerte de Juan Antonio Sánchez Calderón, vecino de Cam
pillo de Salvatierra, viudo, tratante de pieles, de 69 años de 
edad, ocurrida en la cárcel pública de esta capital la tarde 
del 93 de Agosto último.

Dado en Salamanca á 5 de Setiembre de 1884.=*José Del
gado =Ante mí, Antonio Márquez. J—6461

. • . SANTAFÉ. .
D. Agustín Pacheco y Rosales, Juez municipal de esta ciu

dad, é interino ¿e instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa criminal 
de oficio sobre robo de una yegua y un potro de la propiedad 
respectivamente de D. Estanislao Nogueras González y Manuel 
Merino Solier, da estos vecinos; cuyo hecho ha tenido lugar en 
en la noche última, en ocasión de encontrarse pastando dichas 
caballerías con otras en el sitio nombrado los Coscojares del 
Secano, dé este término; y en su virtud he acordado expedir 
esta requisitoria, por la que, en nombre dé S. M. el Rey (Q. D. G•) 
ruego y encargo á todos jos Sr es. Jueces de la Nación, Autori
dades ds todas clases, Guardia civil ó individuos de policía 
judicial se sirvan disponer se practiquen y practicarán las 
más eficaces diligencies ‘para la busca de la yegua y  potro cu
yas señas á continuación se expresan, y ceso de ser habidos 
se pongan á disposición de este Juzgado con las personas en 
cuyo poder se encuentren; pues en así hacerlo contribuirán á 
la pronta y recta administración de justicia.

Dada en Santafé á 9 de Setiembre de 1884.=Agustín Pa
checo y Rosales.=Por mandado de S. S., Juan Gómez Carrero.

Señas de las caballerías.
Una yegua pelo negro, lucera, con más de la marca, de 

siete años, con las dos patas blancas, una más que otra, he
rrada con un hierro.

Un potro que va para tres años, pelo castaño claro, con un 
lu£e?ojiómdo ©n la frente y herrado con el del Gobierno.

“ J—646S
SEVILLA—MAGDALENA.

D. José de Soto y Lozano, Juez de primera instancia é ins
trucción del distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Guillón Ji
ménez, natural de Mairena, de esta vecindad, casado, jornalero, 
y como de 87 á 30 años de edad, para que en el término de 80 
días, que empezarán á contarse desde el de la inserción en la 
G aceta d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado, situado en los 
altos de la Casa Ayuntamiento, ó oir y contestará los car- 

. gos que le resultan ón la causa que se le sigue por lesiones á 
su mujer Dolores Estévaz García; apercibido de que de no pre
sentarse en dicho término le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades de la Nación y agentes de po
licía judicial á que por su parte practiquen diligencias en busca 
dei José Guillén, y habido lo comparezcan en este Juzgado.

Sevilla 8 de Setiembre da 1884.=*José de Soto.«El actua
rio, Manuel Martínez y Royna. J—6463

ZARAGOZA.—SAN PABLO.
D. Feliciano Xíméaez de Zenarbe y Biec, Juez ejerciente de 

primera instancia del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente requisitoria se cita y emplaza á Federico 

Vil 1 amor y Fernández de Alava, natural do esta ciudad, de 53 
años de edad, viudo, empleado en casinos, y vecino que era de 
Madrid, en donde últimamente ha tenido su residencia, para 
que en término de 10 días se presente en el establecimiento 
penal de ValhidoM á fin do extinguir en el mismo el resto á® 

i la pena de cinco año.s de presidio correccional qu® le fueron
) impuestos en ornse contra el mis-no y otros por tentativa de
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falsificación.; apercibiéndole que-de no verificarlo le parará el
perjuicio á que hubiere lugar,

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y, agentes de la policía judicial practiquen diligencias en busca 
del referido Vülamor, y caso de ser habido procedan á su cap
tura y conduc áón con las debidas seguridades á dicho esta
blecimiento penal de Yailadolid. •

Dada en Zaragoza á % do Setiembre de 1884,=Feliciano X# 
de Zenarbe.=*De su orden, Liborío Lprbés. J—6474

NOTICIAS OFICIALES.

Banco F ran co -E sp añ o l.
Situación del mismo en 30 de Junio de 1884.

¡Pesetas.
ACTIVO. -----------------

r ............................................................................  19.9£5‘33t ají-i •■■■•'.. » jo 711*66
Efectos a cobrar.    •        oqon>TK
Efectos & negociar.........................................   ^«.«7
fT*ví irV>MÍ81D ° ........... .............i ! ! ! ! ! ! ! ." !  ü  33.106*16

............................ « ¡ * w »
Deudores varios.........................................    b oínnS
Cuentas corrientes (saldos deudores).. . . . . . . . .  * 7̂1107
Valores pendientes ............. ................. xu.o 14 x ¡
Cartera propia.—20acciones de este 

B anco ...,............... . * MOTVJI
Idem id.—3.034 id. de la Sociedad _

general Vinos, valor nominal.. .  1.017.000_ 1519.^57*88

Arbitrajes sobre valores.—8.200 acciones de este 
Banco, valor á ellas atribuido per la antigua n
Gerencia . ;  ............................. . 4UU.UUU

Valores en suspenso (saldos deudores)  .........   10L756‘£ |
Idem Jitigables. ........................................  g W g W
Depósitos     • • 3.795.60o 75.
Sucursal dé París ...................... .........................
®. Ciandon ainó de Cette, su cuenta.. . . . . . . . . .  «übD54 4b
Comandita m  la casa de Cette.   .......... ouu.uuu
Liquidación de L, Bardon y compañía . . . . . . . .  13.084 38
Idem de la deuda Gambos y compama. . . . . . .  140.571*08
¿escubiertos del antiguo Gerente D. L. Bardon. io.Uüü
Resultado del año4883.........    13.9^7‘84
Diferencias resultantes de operaciones ante-

riorts al d883,................. ......................... 27.064*;0
Bastos, extraordinarios para atenciones pleitos

Francia..............    '1. 16^ ' 75
Corretajes. ' . ............ . . . . ..........................
GAS tos generales    * * ■
Bastos de creación....... ....................    • 199.167*50

Total     8.630.053*83

* PASIVO.
¿jfcpltál  ..........................   nn
Xfe&do de reserva.     ...................................... AÍ ¿Sí3 '
Efectos á pagar.. . . ................................. 36.%ol*41
Be pósitos en efectivo....................... ..................*
Ccyrespüñ sales... . .  *.............   I
Acrbédoks varios.  :v .  .......................  fo  ‘
Cuentas corrientes (saldos acreedores)#.. . . . . . .  749.58
IJi^idepdos activos del año 1 8 8 1 .. . . . . .  ■• 60
Posesión Caoh*  ...........   •.*............ * • • • * 7.931 *39
Vapor' GénéraTCourt................ . . 18,790*20
Vfclcrea^enrdientes (saldos acreedores). . . . . . . .  40.529 04
Idem en suspenso.—8.034 acciones j

.de la Sociedad general de Vinos,
de España, valor n o m in a l..... 1.517.000 >

Idem.—Nota núm, B.184 para res
ponder al débito da liquidación 
de L. Bardon y compañía;. . . . .  42 244*90

----------------  1.529.244 90
Idem litigables (salcks acreedores),    ̂400*70
I&p o sitarlos..................... .. 3^795.605175
Gar’sn.tías.. . . . . . . . .  t ^ * " 97 024‘44
Intereses á liquidar.., ;*        ............ 193.634*96
-Pérd .das y ganancias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . , 813 ■
Intereses...        ' 18.180‘63
Diferencias- en cambios    ...........................    12.723 60

Total. . . . . . . . . . ____    8.630.053*23

Barcelona 804e Junio de 1884=E1 Administrador, Miguel 
Friin. * ' ;~~X

C om pañía de lo s  f e r ro c a r r i le s  económ icos de V illén a  
á  A lcoy á  Y ecla y  A lc u d ia  d e  C re sp in s

El día 29 del corriente, á las once de la mañana,-tendrá lu 
gar sñ elldcdí social el sorteo de las 42 obligaciones corres- 
pendientes á la amortización del-trimestre de.-1.* de Octubre 
f tm m o i.  -V ■ • . . . ■, ■ _

Lo que se hace público para conocimiento de los señores 
obligacionistas que gusten concurrir; á dicho acto.

El pago dé. las obligaciones que resulten amortizadas se 
•dfsétnará/desde 1;° de Octubre próximo: ¡

En Barcelona, oficinas de la Compañía, Marquesa, 2, prin- 
síual. ,

■' En París, Bres. Artola hermanos, banqueros, 27, rué de 
UEchiquier.

' Barcelona 22 de Setiembre de 1884.« E l  Secretario, Balta
sar Marqués. - —X

Desde el 29 del actual en las oficinas de esta Compañía se- 
rln  facilitadas á los tenedores de obligaciones de la misma las 
facturas en blanco para, el cobro del cupón trimestral vence 
úzzo en 1.* de Octubre próximo.

El pago se efectuará desde el citado día i*  en los síguien-- 
puntos:
En Barcelona, oficinas de la Compañía, Marquesa, 2, prin

cipal.
En París, Sres. Artola hermanos, banqueros, 27, rué de

PEchiquisr,
Barcelona 22 de Setiembre de 1884.=E1 Secretario, Balta

sar Marqués. —X

Vsnolclo en 80 cUl actual el cupón ii'úm. 8 de las samones de 
Mía Compañía, de pesetas 7*125 ifiilé&imas. ó se& 6 por 100 so-

| bre el capital desembolsado, los señores .accionistas podrán 
i presentarlo al cobro desdé la indicada facha, de, diez á doce de 
i la mañana, en las oficinas de la Compañía, Marquesa, 2, prin
cipal, donde igualmente les serán facilitadas las correspon
dientes facturas. —  . t ñ

Barcelona 22 de Setiembre de 1884.=E1 Secretalrio, Balta
sar Marqués. —X

Central Carbonífera.
sociedad Minera.

La Junta de gobierno, habiendo cumplido los requisitos que 
exige el art. 21 de la ley de 6 d.> Julio de 1859 sobre Socieda
des mineras, con arreglo á la cual se halla organizada dicha 
Sociedad, ha acordado en su sesión de 15 del corriente declarar 
caducadas por falta de pago de dividendos pasivos las siguien
tes 65 acciones, números 221 á 240, 918 á 957,968 á 972.

Madrid 20 da Setiembre de 1884.«Por la Junta de gobier
no, el Gerente, Antonio de las Peñas. X—428

O b se r v a to r io  de M a d r id .
o b s e r v a c io n e s meteorológicas del d ia  24  de Setiem bre de 1884

¡ TEMPERATURA
ALTURA  ̂humedad del aire.

HORA «i del barómetro -r^ -....... - DIRECCION ESTADOHJUAO. reducida TERMOMETRO
á o° y en 1 y claia del viento, del cielo.

- milímetsos. humede-
; ~ • __________ f6C°- CidQ. '

6 de la m. 710^8 12*1 41 D N S ... . B.*lig.* C* lluvia.
9 de la m. 710*34 13*6 12‘9 HE. . . .  B.a fte. IddiBi id.

I * del día.. 710 08,, 14 8 13 7 N. . B.1 lis.» ídem id.
I d e la  t . .  709 01 45 0 WG NNB./ .  Brifa .1 ídem, id.
6 de la t . .  708 69 44*8 í4 ‘0 NNK... Ideín... Idem, id.
9 de la n., 70914 44*4 43 8 |NNH... Idem... Idem, id.

Temperatura máxima del aire, á la sombra..................  16‘2
Idem mínima. . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4. . . . 4 4 * 7

Diferencia.  ................................................................4‘5
Temperatura máxima al Sol, ádos metros de la tierra. 47 0
Idem id. dentro de una esfera de cristal   35‘2

Diferencia—  ...............  8*2
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto a la

tierra vegetal ó laborable  .........   . 4 7*8
Idem mínima, id. .............      41*5

Diferencia  ...........   6*8
Velocidad del viento, en lasúHimas 24 horas (kiló

metros)....................................        382
Oscilación barométrica, id. (milímetro^. .......... 4*7.
Altiirá íd j con respecto á la media anual, á las nueve 

de la noche.................. ..... ......¿      ....................  ¿y
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros). ............ 27*3

Desp&dhos téiegrá^cos recibidos m  d  Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico m  varios puntos de la Penínsúld  
d las nueve de la. mañana, y en Francia é Ita lia  d l&s m t i  
d  diñ 24 dó Setifm$?e d c i8 8 4  í l{ ; í

f Altura Mhr^-¡ 1

| ' jJ^ ífeSírm í«!' *«»* íí8a‘9'

iS.SebastiánJ 764 9 I 45*6 M /.E .. Calma. Nuboso... Tr^jiq*
Bilbao.. . . » «¡ 763*3 ¡ 45*5 SK.,*;¿ Idem.. Id e m ..,. .  A.mov.
O viedo.*...I 768*4 40 0 S O ....  Brisa. .  Caá cub®. »
Córuña(7k). 768 8 4 5*8 NK ... . Calma.. Cási desp.0 Oleaje.
Santiago.*.. - 768*0 Í5‘A » Idem.. Niñjoso..■* * ;
Orense.... . .  760*7 4 445 SSE.., Brisa.. Nubes  »
Po^t0vedra. 767*3 46*7. N. Viento. Nuboso... »

7Í68*4L 46*S; NNE..« ídem .. Casi desp** fráhq.8

Oporto...*.©
|^b«a{Sh.).. 765*7 I 47*4 NNE.., Idem .. Idem. Idem.
Cáceres..*.. 770*5 |  47*7 N E .. . .  Brisa.. Nubes. . . .  »
‘Badajoz.. . . .  762*4 22*0 , E Calma. Despejado, k a

12, f«ta ff W 764*4 4 7 5 " N:. . .  *. Brisa. .  Cubiertó..  Oleaje:/s
1 Sevilla. . . •  • 763*4 20*4 M E .... Calma. I d e m .... .  >
t a r i f a . . . . . .
M álaga;..... 764*8 20*0 S E . . . .  Idem. Idem©...: trakq;
Granada....

Cartagena . .
Alicante; . . .
M urcia...... ...
V a l e n c i a 766*2. 21*0 N E .. . .  Brisa.. L luvia.... »

'; ram a... .v i. 766*4" 24*5 N. .:.:, Idem , ; Despejadé. Trhhq;*
Baréélona..; 746̂ 9" 4-9*8 ‘ N O ..., Calma. Gasidesp.^ > ;

Teruel.. .• ••
Zaragoza.;.; •» 4 7*0 * N O ..,.. Idem .. Nuboso. .. é ;
S o r ia ...©..• ,766*4 42*2 NE—  Id$fe.:. I d e m . »
Burgos. . . . . •  , ■
L e ó n ...,.! .. 767*7* 44*4 InNE... íd em .: Casi déép.° ? » &
Valladolid. .  5769‘7j : 420 .# Brisa;. Casicub.L: ji
Salamanca.. 766*4 42*0 N E ... .  Idem .. Cubierto.. »
Segovia  767*0 42*6 EL*.... Viento. Lluvia..., >

M adrid..#..I 767*3 I 436 N E ,. , .& *  fte I d e m » ,
E scorial.,.. 768*7 44*2 N E .... Calma, Idem  »
Ciudad Real.’ 766*6 4 6*4 S . . . . : .  Idefn. Lluvioso.; é
Albacete.... 769*2 15*5 B Viento. Cubierto.. »

P a r ís .; .;; .. 770*5 5*1 V- Calma. Brumoso. *
Grif?-Ñez.. . ,  767*8 42*0 S E ,.« . BrUa.. Cubierto.. »
St. Mathieu.. , 769 2 44*2 $ .•••• . Idem.. Id e m ..... 9
isla d*Áix... 771 *0 42*6 E .,. .» . IdeKE.,. Nubes . . . .  *
Biarritx.. . . .  768*8 42*0 E ..seeí ídem. Despejado; » -
Clermont... 770*3 4*8 O... Calma .¡Idem %.*■,. » . .
Perpihán...
Sicie 768 7 17*6 KNK.,, Brisa..  Cubierto. .  »
Niza............. |  765*2 46*6 ENE... Idem .; Idem. . . . .  »

Roma..©..».] 765*0 20*4 SE. . . .  ídem ..¡Idem .. .  i
HápdMV©v..| 766*5 20*0 » Calma. ¡Nubes. . . .  »
Malta............ i 767*5 22*0 SE 6 B. .  Brisa. . fDespejad®.f »

Día 23.
B ilbao ..,,o .i 769*6 I 47*9 |N . . . .  ¡'"risa e.¡L lu v ia ...e|Tranq.*
Orense  769*4 I 4 5*5 ¡NE, , . .  Viento.¡Despejado.! »
Oporto .( 764*8 | 48*2 ¡ENE... ídem .Jldem  © |Tras.f,

D ir e c c io n  g e n e r a l d e  c o r r e o s  y  te le g r a fo s
%g*úH los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Castellón, 

i Mákga, Toledo, Valencia y Valladolid,

A y u n ta m ie n to  c o n stitu c io n a l de Madrid.
 De los partes remitidos por la Administración principal de 

IMat&deros públicos, Intervención del Mercado de granos y V i-  
jeita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día dé ayer los siguientes: 

i Carne de vaca, de 1*60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á S pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesek. j1 kilogramo, 
ídem de oveja, de 1^0 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de % i  8*20 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 8*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*38 á 0*44 pesetas el kilogramo.

, Garbanzos, de 0*66 á 1*90 pesetas el kilogramo»
? Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.

Arroz, de 0‘70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0‘80 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*80 á 0‘$£ pesetas el kilogramo»
Idem mineral, de 0*08 á 0*40 pesetas el kilogramo.

■ Idem cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo,
í Madrid $3 de Setiembre de 1884#

Forman parte de este numero los pliegos 73 y 74
á é i tm m o  XI áo Im  sem tensias á® la  iiüft p rim era  é e l  
Twíhm&ml

P A R T E  N O  O F I C I A L

INTERIOR.

 MADRID.— La empresa, del teatro de la Comedia cuen-
!ta con las obras siguientes, según noticias: "Fernanda, tra
ducida por dos conocidos escritores; El Amigo Fritz, arre
glo del francés; dos comedias de D. Miguel Echegaray; 
una del Sr. Pina. Domínguez; otra de D. Vital Aza; otra 
del Sr. Larra (hijo); otra de D. Antonio García Gutiérrez, 
entregada .por el ilustre autor al Sr. Marió én el próximo 
pasado añar cómico; otra comedía del Sr. Rodríguez Rubí, 
y varias más. \

El teatro Español cuenta con úna eomedia del señor 
Blasco; con un drama del Sr. Sábilas (primera produc
ción); con una comedia original dé D. Valentín Gómez; 
con un drama de D. Pedro Novo y Colson, y probablemen
te con un drama de D. José de Echegaray.

Esta noche sé verificará en el teatro de Apolo la pri- 
11 mera función de la temporada con la zarzuela en tres ac- 
| tos E l primer dio, fe liz , desempeñada por las señoritas So- 
¡ 1er Di-Franco y Nadal, y los Sres. Berges, Soler, Gonstantí, 
Subirá y Sigler. ^

Mañana tendrá lugar en el favorecido teatro de Eslava 
la primera representación del viaje cómico en tres actos» 
titulado E l Bergantín Adelante.

Anuncios

G U IA  O F IC IA L  D E  E S P A Ñ A  P A R A  E L  A Ñ O  D E  
1 884.'— Se halla de venta en el despacho de li~ 
¡bros de la  Imprenta Nacional, calle del G d , núm. 4 t 
á los precios siguientes:

i ,. :i ' . .' : .V , pesetas.

¡ * ;Í4iiÉíéra!bláseíi.'‘¿ . S® ■' ;
i
¡  v. ! r,,L.-^  ,11 i. . r , ' I , , , .„•!

L E Y  D E  C A Z A  -•EDICION OFICIAL EN UN FO-  
 lleto, á 2 rs. cada ejemplar. Se vende en el Des

pacho de libros de la  Imprenta N acional, calle i í l
Gd» m a t v l * ' ,

 SANTOS DEL DÍA.

San Lope, Obispo y confesor, y Santa María de Cervellon  
Cuarenta Horas en la  iglesia de Religiosas 4e Góngors.

; ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE APOLO.—Aúas ocho y media.—Función de 
inauguración.—Turno primer dia feliz.

TEATRO DE, LA ALHAMBRA.— A las ocho y media.—  
Función 23 de abono.—1Turno fyS—Ernani.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media. — Turno 4 /  im
par.— El Bergantín Adelante.

TEATRO LARA.—A las ocho y media. — Turno %* im
par.—¡Pobres homfo'esl—íNos casamos*! — M protector del bello 
sexo.—La manzana.

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media. — Ál baile.—Los 
bandos de Villafrita—Toros en París,—Los bandos de YMafrita,

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las nueve.-Grande y 
variada función, en la que tomarán parte ios principales artis
tas de la compañía.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO,— A las ocho y me
dia.—(Beneficio del Sr. Romero.)—Escogidos y vanados ejer
cicios, en los que tomarán parte todos los artistas de la com
pañía,


